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n a l  d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Las necesidades que en materia de 

¡municionamiento plantea con carácter 
de apremio la subversión militar im
ponen la creación de un organismo 
que, libre de aquellos trámites admi
nistrativos aconsejables en circunstan
cias normales, pueda proceder con to
da rapidez en cuanto concierne a la 
producción y adquisición de las muni
ciones que necesitan nuestras fuerzas 
de tierra, mar y aire.

Otra finalidad de ese organismo es 
unificar la acción en materia tan im
portante, estableciendo las prelaciones 
convenientes, que no puedan apreciar
se ahora de modo justo al provenir 
las órdenes de dos Ministerios distin
tos.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Presidente del mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con él título de Comi

sión de Municiones se crea un orga
nismo, que estará constituido por re
presentantes de los Ministerios de Gue
rra, Hacienda, Marina y Aire, encar

gado del acopio y distribución de pri
meras materias para el municipnamien- 
to de las fuerzas de tierra, mar y ai
re, de regular la marcha de las fá
bricas dedicadas actualmente a, produ
cir municiones y de las que puedan 
dedicarse a esa producción; de pro

ceder a nuevas instalaciones, si fue
ran necesarias; de fijar los planes y 
orden de producción; de efectuar 
cuantas compras, sean precisas, lo 
mismo de primeras materias que. de 
productos terminados, y de hacer la 
distribución de éstos conforme lo exi
jan las necesidades militares.

Artículo 2.° La Comisión de Muni-
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dones tendrá facultades p ara  con tra
tar directam ente y ejercerá funciones 
de alta dirección sobre los estableci
mientos m ilitares destinados a fabricar 
municiones, y sobre aquellos otros que 
hubiesen sido incautados o pudieran 
serlo en lo sucesivo con el mismo fin. 

Artículo 3.° C orresponderá también 
a la Comisión de Municiones, con las 
facultades anteriorm ente señaladas, to 
do lo relativo al abastecimiento de m a
terial de defensa química.

Artículo 4.° La Comisión de Muni
ciones estará  form ada por un General 
de A rtillería de la Armada, que des
empeñará su presidencia; un Jefe de 
Artillería del E jército , otro de Avia
ción y un funcionario del Cuerpo pe-1 
ricial de C ontabilidad del E stado; los 
cuales serán  nom brados p o r los Minis
tros respectivos.

Artículo 5.° La Comisión podrá 
proponer la designación del personal, 
auxiliar que estime necesario. /

Artículo 6.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
que establece e] presente Decreto.

Artículo 7.° El Gobierno dará cuen
ta de este Decreto a las Cortes.

Dado en Madrid a dieciséis de Sep
tiembre de rail novecientos treinta y  
seis.

MANUEL AZAÑA 
TCl Presidente del Consejo de Ministros.

F r a n c is c o  L a rgo  Ca b a l l e r o .

MINISTERIO DE MARINA Y AIRE

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina 

y Aire y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El personal que a con

tinuación se relaciona causará baja 
definitiva en la Armada, con pérdida 
de empleo, sueldos, gratificaciones, 
derechos pasivos, honorarios, conde
coraciones y demás prerrogativas o 
emolumentos que puedan correspon- 
derle:

Capitanes de navio: D. Julio Igle
sias Abelaira, D. Juan Garre y  Chica- 
rro, D. José Ferrer Antón, D. Manuel 
Medina Morris.

Capitanes de fragata: D. Trinidad 
Matres García, D. Francisco Bernal 
Macías, D. Manuel Rodríguez Novás, 
D. ¡Pascual Diez de Rivera y  Casares.

Capitanes de corbeta: D. José Ger- 
vera Tyibout, D. Mateo Mille García, 
D. Claudio Alvargonzález Sánchez 
Barcájztegui, D. Juan Magaz Fernán
dez de Henestrosa, D. Pedro Aubarede 
Leal, D. Pablo Ruiz Marset, D, lücar-

do Benito Perera, D. Francisco Beni
to Perera, D. Alvaro Guitián Vieyto, 
D. Javier Mendizábal Cortázar, don 
Pedro Fernández Martín, D. Pedro 
Sans Torres, D. R a fa e l  Sánchez N ie
to, D. Alfonso Colomina Roti, D. Ra
miro Nímez de la Puente, D. Manuel 
Gener Riestra, D. Francisco Fernán
dez de la Puente.

Tenientes de navio: D. Andrés Gam
boa Sánchez Barcáiztegui, D. Juan 
García García, D. Manuel Barreda 
Aragonés, D. Juan J. Sarriá Guerrero, 
D. Rafael Prat y Fossi, D. Fernando 
Alvear y Abaurrea, D. Angel Castro 
Calzado, D. Joaquín Cervera Balseyro, 
D. Gregorio Guitián Vieyto, D. Fede
rico de Salas Pintó.

Alféreces de navio: D. Manuel Or- 
tiz González, D. Alberto Cervera Bal
seyro.

Coronel de Ingenieros: D. J o s é  
Aguilár Velázquez.

Comandantes de Ingenieros: D. Jo
sé Manuel Cavanilles, D. Ramón Sáiz 
dé los Terreros y Villacampa.

Capitán de Ingenieros: D. Jesús 
Calvadle Gerón.

Comandantes de Artillería: D. Mi
guel Bestard Comas, D. Guillermo Me
dina Fernández, D. Luis Roca de To- 
gores, D. José Sureda Hernández.

Capitanes de Artillería: D. Luis Ca- 
rramolino Barreda, D. Félix Bordes 
Martín, D. Francisco Liaño Pacheco.

Comandantes de Infantería de Ma
rina: D. Francisco Dueñas Pérez, don 
Pedro Pilón Teruel.

Capitanes de Infantería de Marina: 
D. José Manzano Hernández, D. Cán
dido Calvo Ulled.

Capitán M aquinista: D. José Espin 
Peña.

Teniente Maquinista: D. José Romero Díaz.
Generales de Intendencia: D. Mi

guel López González, D. José Martí
nez Ay ala.

Coroneles de Intenderícia: D. Ma
nuel Otero Brage, D. José Basbastro 
Samper.

Tenientes coroneles de Intenden
cia: D. Francisco Muñoz Delgado y 
Garrido, D. Manuel Cubeiro Cebrei- 
ro, D, Rafael Dónate Franco.

Comandantes de Intendencia: Don 
José Díaz Lorda, D. René Wirth Le- 
naerts, B. Juan Gea Sacasa, D. Igna
cio Coello de Portugal y Bermúdez.

Capitanes de Intendencia: D o n 
Eduardo de la Casa y  García Cala- 
marte, D. José R. P ico Martínez, don 
José Luis Montalvo y García Camba, 
D. José María Iraola Rodríguez.

General Médico: D. Faustino Belas- 
coaín Landa.

Teniente coronel Médico: D. Sal
vador Clavijo, y  Clavijo.

Capitán Médico: D. Marcelino Alon
so Bueno.

Generales auditores: D. Esteban
Martínez Cabañas, D. Miguel Angulo 
Ri anión.

Coronel auditor: D. Eugenio Blan
co Serrano.

Tenientes coroneles auditores: Don 
Justino Merino Velasco, D. Fernando 
Rodríguez Carreras, D . Rafael Her- 
nnández Ros, D. Julio Farias Barona.

Comandante auditor: D. Carlos Sal- 
gueiro Espinóla.

Teniente auditor: D. Ensebio Díaz 
Moreda.

Director del Observatorio de Mari
na: D. León Herrero; García.

Subdirector del Observatorio de 
Marina: D. W enceslao Benítez Inglot*

Astrónomos Jefes de primera: Don 
Manuel Quijano López, D. Vicente 
Guerrero Naranjo.

Astrónomo Jefe de segunda: Don 
Juan García de Lomas. •

Cartógrafo de primera: D. Julio 
Melero Moreno.

Cartógrafos de tercera: D. José de 
Iraola Rodríguez-Guerra, D. Sebas
tián Ay ala Barahona.

Primer Grabador: D. Lorenzo Gal- 
ván Octavio.

Segundos Grabadores: D. Fernando 
Galván Cáceres, D. Manuel López de 
Avila.

Primer Observador: D. Manuel Ló
pez Martínez.

Segundo Observador : D. Leopoldo 
Vitini Lasheras.

Auxiliares Observadores: D. Igna
cio Pérez Cayetano, D. Rafael Nuche 
Quecuty.

Primer Calculador: D. José Higuera 
Sánchez.

Segundos Calculadores: D. Manuel 
Fernández Oliva, D. Antonio Paredes 
González, D. Manuel Aguilar Villavi- 
cencio.

Auxiliares Calculadores: D. Rafael 
Palomino Blázquez, D. Federico Na
dal Romero.

Aspirantes Observadores y Calcu
ladores : D. Rafael Garófano Márquez, 
D. Joaquín López Cabrera, D. Antonio 
Quijano Párraga, D. Vicente López 
Sánchez-Palencia, D. Francisco P. Ca
yetano Jiménez.

Primer Maquinista: D. Cipriano 
Porta Otero.

Segundos Maquinistas: D. Manuel 
Requeijo Baliño, D. Manuel Ramallo 
Quintero, D, Ramón Gallardo Gonzá
lez, D. Francisco Baptista Florence, 
D. José Díaz Vázquez, D. Juan Rome
ro Beltrán, D. Julio Pujol Ibarlucea, 
D. Joaquín Calvo García, D. Antonio 
Fuentes Sixto, D. Gumersindo Vélez 
Otero, D. Santiago de lá Cruz Belizón. 

Terceros Maquinistas: D. Ramón
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BélláS Lamas, D. Andrés Muntan 
. Homar, ¡D. Jaime Adrover Matéu, de 

Eugenio Leira Manso, D. Manuel Gs 
tro Martínez, D. Manuel Muñoz Rác 
D. Fernando Godínez Avecilla,. D. A 
fonso Lorenzo Valero, D. Jaime M 
guel Calafat Martorell, D. Angel Ga 
cía  Llamas, D. Enrique Ocampo Ma 
tínez, D. Emilio Nieto Puentes, de 
Amánelo Orjales Casal, D. Ramón T 

... .rrones Ferrín, D. Luis Malde Fontei 
la, D. Manuel Grandel Cindes, D. Jo? 

. Deyá Morey, D. José Gómez y L. d< 
Campo, D. Luis Rey Díaz,

Oficiales primeros de Auxiliares c 
Radiotelegrafía: D. José Ramos Lag< 

- D. Antonio Farinós Pérez.
Oficiales segundos Auxiliares c 

Radiotelegrafía: D. Manuel Peralt 
Díaz, D. Diego Ruiz Monreal, D. Mí 
iíuel Besteiro Luaces.

Oficiales terceros Auxiliares de Rí 
• dibtelegrafía: D. Juan Cecilia Maríi 

í) .  Manuel Soto Vizoso, D. Francisc 
Peinado Cuevas, D, Angel Peralt 
Díaz, D. Julio Palacios Forner.

Auxiliares primeros de Radiotele 
grafía: D. José Manso Barros, D. Ms 
nuel Alonso Martín, D. Francisco Mu 
la Cobacho, D. Arturo Rodríguez A  

, varez, D. Oswaldo Fornaris Ruids 
_ vets. '

Auxiliares segundos de Radiotele 
grafía: D. José Enríquez Romay, do] 
Bonifacio Ruiz Diez, D. PaScüal Pí 
liado García, D. Manuel Gago Reguei 
ra, D. Joaquín Ferreiro Barreiro, dot 
Antonio Armario Delgado, D. Hípóli 
to Chicharro Aldea, D. Enrique Gá 
mez Criado.

Oficial tercero de Auxiliares de Ar 
tillería: D. Francisco Jara Cam ilo.

Auxiliar segundo de Artillería: Doi 
Leandro Calderón Osés.

Auxiliar primero de Sanidad: Dor 
Antonio Nieto Candón.

Oficial tercero de Auxiliares de Ofi 
ciñas y Archivos: D. Manuel Gestein 
Cachafeira.

Auxiliares primeros de Oficinas 3 
Archivos: D. Francisco Láa Iglesias 
D. Francisco de P, Sabater Martínez

Auxiliares segundos de Oficinas > 
Archivos: D. Francisco Jiménez Sán
chez, D. José Sicilia Gutiérrez, dor 
Juan Varo Casas, D. Carlos Seijas Lo 
pez, D. Tomás T oribio F. del Campe 
Zabache.

Auxiliares dé torpedos: D. José Ce* 
receda Liaño, D. Manuel Salazar Gar
cía.

Oficiales terceros de Auxiliares de 
máquinas: D. Manuel Herba Montero 

,D. Juan Fiirgueira Bouza, D. Ignacic 
Aneiros López.

Auxiliar primero de máquinas: Dor 
Francisco Parodi Cazalla.

Auxiliar segundo de máquinas: Do.:: 
Alejandro Goma Barahona.

Ayudante auxiliar de: primera de 
Infantería dé Marina: D. Maríuer Gar
cía Bernal.

Oficiales terceros Buzos: D. Joa
quín López Freijomií, D. José Curre 
Fernández.

Buzos de primera: D. Julio Gonzá
lez Pérez, D. Pascual Iníesta Martínez, 
D. Joaquín Solano Campillo, D. José 
Herrada Montisori, D. Bienvenido 
Santabárbara Luis.

Buzos de segundá: D. Manuel Co- 
nesa Otón, Dh Juan Carreño García, 
D. Manuel Arril Robles.

Buzó provisional: D. Constantino 
Grafía Rodríguez.

Mecanógrafas: Doña Carmen Pur- 
cel Llamas, doña Pilar Platas (Barrei
ro, doña Josefa Prado Moreno, doña 
Mariana Morales Bautista, doña Car
men Pérez Cuesta, doña Pilar Díaz 
del Río.

Escribientes auxiliares del Ministe
rio : D. Francisco Bermejo, D. Carme
lo Sánchez Marín.

Escribiente de la Habilitación del 
Arsenal de Ferrol: D. Félix Yusta 
Manzanares. .

Escribiente del Hospital de Marina 
de Ferrol: D. Domingo Sánchez.

Auxiliar segundo del C. A. S. T. A.: 
D. Manuel Isla Maura.

Segunda Sección del G. A. S. T. A .: 
D. Arturo Me del, D. Lorenzo Hernán
dez, D. José Ureña, D. Juan Montes, 
D. Manuel Requeijo Vizoso, D. Ceferi- 
no Seijas López.

Auxiliares de almacén de prim era: 
D. Damián Alcázar Domínguez, don. 
José Amat Ramírez, D. Rosendo Rou- 
za Alvariñó, D, Francisco Gamo y ano 
Fossi, D. Nicolás Camoyano Fossi, 
D. José Cendán Gabeiras, D. Tomás. 
Esribese Sánchez, D. José Franco del 
Valle, D. José Galiano del Barrio, don 
Andrés González Candela, D. Justo 
Grandal Villar, D. Ventura Jaime Sán
chez, D. José Lucas Pomares, D. Iso- 
lino Martínez Lorenzo, D. Francisco 
Merlán Díaz, D. Nicasio Montero Fer
nández, D. Fernando Pando Pedrosa, 
D. Manuel Ríos Maroño, P v Enrique 
Rívas Chapela, D. Santiago Romero 
Biondi, D. Gregorio Sardiña Torres.

Auxiliares de almacén de segunda: 
D. Rogelio Alonso Freixé, D. Melchor 
Almate Fernández, D, Juan Bolaños 
Martínez, D. Antonio Campos Rodrí
guez, D, Teodoro Díaz Lorenzo, don 
Demetrio Faiña Becerra, D. José ,Fer
nández Urgoni, D. José Gómez Fal- 
cón, D. Julián Leira Saavedra Sardi
na, D. Antonio María López Vidal, 
D. Pascual Márquez Joy, D. Carlos 
Muñoz López, D. Nicolás Pérez Mar-. 
tínez; D. Diego Pulidq Blanco, don f

Cristóbal Ramírez Núñez, X). José Reí 
na Martín, D. Ricardo Romero Fríe 
gb /D : Bernardo Subiela Rey, D. Erni 
lío Vázquez Fernández, D. José-Seiji 
Vara, D. Manuel Trambiel Nuche.

"Portero primero del Ministerio 
D, Estanislao Jiménez.

Mozos de oficio del Ministerio: -Isaai 
Cristóbal Pascual, José Álvarez Moa 
tero, Cláudio Uriarte E che and í a.

Porteros de Oficinas administrad 
vas E José González -Martín; Manue 
Iglesias Sueiro, Constantino Sánche: 
Valleya, Emilio Santiago Soler, Fran 
cisco Vázquez, Agustín Valencia Sán 
chez.

Sirvientes de Oficinas administra 
tivas i Juana Blanco Teijeiro, Amadei 

. Garida Castro, José Centeno Gonzá 
leZj Antonio Fernández Zaplana, Josí 
Franco Vitar, Manuel Ibáñez Monede 
ro, José Prado Fernández, José San
tiago S.eqiieiro Ardao.

Maestros panaderos: José Carrega- 
do Rivera, Vicente Pardo Núñez, Cán
dido Pereira Botana, Manuel Polancc 
Real, José .'Rodríguez Ledo.

Artículo 2 .° Qúienes dé entre los 
depuestos,por virtud de esté Decrete 
pudieran acreditar en su día que han 
permanecido invariablemente fieles a] 
régimen, serán repuestos en  sus res
pectivos empleos con los honores y 
preeminencias correspondientes. Esta 
reposición se hará por Decreto y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros.

Dado en Madrid a dieciséis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis. . ■

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina y Aire,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o

El Decreto de 21 de Agosto último 
(G a c e t a  número 235) estableció los 

componentes que habrán de integrar 
la Comisión que sustituya al suprimi
do Consejo de Administración de la 
Sociedad Española de Construcción 
Naval.

En las actuales circunstancias, y has
ta que conseguida la total normalidad 
se resuelva lo que, sea más convenien
te, es preferible, y desde luego, simpli
fica la designación, que sean tres en 
vez de dos los representantes del per
sonal obrero que figuren como Voca
les de ja  Comisión citada. Al mismo 
tiempo procede corregir una omisión 
padecida en dicho Decreto con respec^ 
to al Ministerio dé Comunicaciones, 
qüe por tener a su cargo cuanto res
pecta a la Marina mercante debe estar 
representado en la referida Comisión.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Marina y Aire,

Vengo m decretar lo siguiente:
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Artículo 1.° Queda modificado el ar

tículo 2.° del Decreto de 21 de Agosto 
del corriente año (G a c e t a  núm. 235) 
en el sentido de que serán tres, en vez 
de dos, los representantes del perso
nal obrero de la Sociedad Española de 
Construcción Naval en la Comisión 
que se crea en dicho Decreto, uno por 
la Factoría de Cartagena, otro por la 
de Reinosa y otro por la de Bilbao 
(Sestao y Nervión); debiendo ser ele
gidos por votación.

Artículo 2.° Asimismo se aumenta 
en uno el número de los representan
tes del Estado, quedando conferida la 
designación de este nuevo representan
te al Ministerio de Comunicaciones.

Dado en Madrid a dieciséis de Sep
tiembre de mil novecientos treintá y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro fie Marina y Aire.

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Es imperiosa la necesidad de regu

lar en forma adecuada al momento pre
sente los servicios de orden en la re
taguardia. Estos han de ser realizados 
de modo eficiente por personas, no so

lamente leales al régimen, sino identi
ficadas con la lucha que éste mantiene 
para vencer a los facciosos,

Esta labor se ha realizado en parte 
por grupos de Milicias que compren
dían su necesidad y que han colabora
do con la Policía y con las fuerzas de 
Seguridad con el fin indicado. Pero no 
siendo específica su función, no exis
tiendo una organización coordinada en
tre los diferentes grupos que la reali
zan, era difícil evitar la filtración de 
enemigos del régimen, que tenían como 
único propósito perturbar tan impor
tante labor y desprestigiar a las orga
nizaciones que venían realizándola.

Por esto, el Ministro de la Goberna
ción ha estimado indispensable recoger 
todas las iniciativas de los partidos po
líticos y Sindicatos, que se habían con
vertido en realidad, para; fundirlas ̂ n  
una organización de carácter transito
rio, que garantice en la retaguardia el 
orden indispensable para la tranquili
dad de la población civil.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de lq Gobernación para organizar en 
^'páña un Cuerpo, de carácter trán^i-,

torio, encargado de colaborar con los 
hoy existentes en el mantenimiento del 
orden público en la retaguardia. Este 
Cuerpo se denominará “Milicias de Vi
gilancia de la Retaguardia” (M. V. R.), 
y el personal que lo constituya proce
derá necesariamente de las Milicias ac
tualmente organizadas por los diferen
tes Sindicatos y partidos políticos que 
juntos luchan contra los rebeldes.

Artículo 2.° El número de que se 
compondrán estas Milicias, su organi
zación y funciones específicas serán ob
jeto del oportuno Reglamento, que se 
publicará por Orden ministerial.

Artículo 3.° Serán considerados co
mo facciosos ios que, sin pertenecer a 
las Milicias que se crean por este De
creto, traten de ejercer funciones pe
culiares de las mismas, a no ser el per
sonal que integran los Cuerpos de In
vestigación y Vigilancia, S e g u r i d a d, 
Asalto, Guardia Nacional y Carabine
ros.

Artículo 4.° Los que pertenezcan a 
estas nuevas Milicias adquieren dere
cho de preferencia para el ingreso en 
los Cuerpos indicados en el artículo an
terior, siempre que reúnan las demás 
condiciones que se exigen para perte
necer a ellos.

Artículo 5.° Por el Ministerio de Ha
cienda se habilitarán los créditos nece
sarios para el mantenimiento de estas 
fuerzas.

De este Decreto se dará cuenta, en 
su día, a las Cortes.

Dado en Madrid a dieciséis de Sep
tiembre de rail novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
en Ministro de la Gobernación,

A n g e l  G a l a r z a  G a g o

Se ha constituido en necesidad im
periosa el dotar a las Fuerzas de Asal
to de mandos idóneos y en el número 
necesario. La lucha actual ha causado 
numerosas bajas en estos mandos, y la 
necesidad de destinar. los Jefes y Ofi
ciales del Ejército a los suyos propios 
en otras fuerzas impide nutrir las filas 
de Asalto, como hasta ahora se ve

nía haciendo, en su totalidad con los" 
Jefes y Oficiales procedentes del Ejér
cito*

Por otra parte, diariamente guardias 
y clases del Cuerpo de Asalto reali
zan actos meritorios, muchos de los 
cuales demuestran las condiciones na
turales de mando que poseen gran nú
mero-de individuos de esas fuerzas.

Todo esto aconseja facilitar los as
censos pór méritos contraídos en las 
actuales operaciones, y por ello, de

acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de la Gobernación,

Veñgo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de la Gobernación para que otorgue 
ascenso por méritos contraídos por los 
guardias, clases, Oficiales y Jefes de 
Seguridr I y Asalto.

Los ascensos del personal de Segu
ridad y Asalto no estarán limitados en 
sus categorías, si bien se entenderá que 
los no pertenecientes al Ejército sólo 
podrán prestar servicios en estas fuer
zas.

Artículo 2.° Para los ascensos de 
los Jefes y Oficiales de Asalto perte
necientes al Ejército continuarán ri
giendo las normas vigentes en esta ma
teria.

De este Decreto se dará cuenta. en 
su día a las Cortes.

Dado en Madrid a dieciséis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
Él Ministro da la Gobernación,

A n g e l  G a l a r z a  Gag o

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación y en virtud de lo prevenido en 
los Decretos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 y 31 de 
Julio último,

Vengo en decretar la cesantía, con 
separación definitiva del Cuerpo y 
Escalafón del Ministerio de la Gober
nación, a que pertenece, de D. Fran
cisco López-Cerezo Vallés, Oficial de 
primera clase de Administración ci
vil en dicho Departamento, adscrito 
a los servicios de la Subsecretaría de 
Sanidad y Beneficencia.

Dado en Madrid a dieciséis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

A n g e l  Ga l a r z a  G a g o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

Habiéndose padecido error de co
pia en el Decreto inserto en la G a c e 
t a  de 16 del actual, se reproduce ín
tegro' debidamente rectificado.

DECRETO
La honda transformación que está 

experimentando toda ía vida de nues
tro país no puede detenerse ante nin? 
guno de los organismos oficiales de 
la cultura. Esta corriente* transforma-
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dora obliga a suprimir o modificar ra
dicalmente, en su función, institucio
nes que habiendo tenido su razón de 
ser en otras épocas de la historia de 
nuestro país, han quedado anquilosa
das o no están en consonancia con la 
marcha de la vida social de hoy, En
tre .estas instituciones se encuentran, 
en el terreno cultural/ las Academias 
dependientes del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Teniendo esto en cuenta, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan disueltas, des

de la fecha de la publicación del pre
sente Decreto, todas las Academias 
dependientes del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes; a sa
ber: la Academia Española, la Acade
mia de la Historia, la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, la Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, la Academia de Ciencias 
Morales y Políticas y la Academia Na
cional de Medicina.

Entretanto se da a los edificios y 
patrimonio de estas Academias la 
aplicación oportuna, aquéllos se pon
drán bajo la custodia directa del Mi
nisterio, del cual pasará a depender 
también todo su personal administra
tivo.

Todos los miembros de estas Aca
demias, cualquiera que sea su carác
ter o título de su designación, cesarán 
en sus funciones.

Artículo 2.° Sé crea un Instituto 
Nacional de Cultura, al que pasarán, 
adscribiéndose a sus respectivas Sec
ciones, todos los bienes muebles e in
muebles, legados, fundaciones, pre
mios y todo el patrimonio en general 
perteneciente en propiedad o en pa
tronato a las Academias que quedan 
disueltas.

Las partidas que en el Presupuesto 
vigente del Estado se hallan consigna
das para las distintas Academias se
rán libradas a favor de las Secciones 
correspondientes del Instituto Nacio
nal de Cultura.

Artículo 3.° El Instituto Nacional 
de Cultura estará regentado por una 
Junta directiva constituida por un 
Presidente y un Secretario general y 
por los Directores y Secretarios de 
las distintas Secciones del Instituto.

Articulo 4.° El Instituto Nacional 
de Cultura se compondrá de las si
guientes Secciones:

Lengua y Literatura. (Esta Sección 
se denominará “Academia Española 
de Lengua y Literatura” .)

Historia.
Ciencias Sociales.
Medicina. ...............................

Ciencias Matemáticas y Físico-Quí
micas.

Ciencias Naturales.
Bellas Artes.
Cada una de estas Secciones estará 

regida por una Junta directiva com
puesta de Presidente y Secretario.

Artículo 5.° Los puestos de Direc
ción del Instituto.Nacional de Cultu
ra y de sus Secciones se proveerán 
por designación del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Artículo 6.° El número de miem
bros de cada Sección no podrá ser 
inferior a quince ni exceder de vein
ticinco. Para la constitución de las 
distintas Secciones del Instituto Na
cional de Cultura, sus miembros serán 
designados libremente por el Ministe
rio. Las vacantes que se produzcan 
después de constituido el Instituto Na
cional de Cultura se proveerán por 
elección dentro de cada una de sus 
Secciones.

Artículo 7.° La función del Institu
to Nacional de Cultura y de sus diver
sas Secciones será la dé dirigir y orien
tar como organismo supremo de la 
cultura española todas las actividades 
culturales, científicas, artísticas, do
centes y de investigación de nuestro 
país; fomentar la producción cientí
fica y artística en su propio seno, ase
sorar al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en los altos pro
blemas de la cultura y presidir todas 
las actividades de los Ceñiros de Cien
cia, cultura y enseñanza de España.

La Junta directiva del Instituto Na
cional de Cultura procederá, con la 
máxirha urgencia, a determinar la or
ganización interna que haya de darse 
a este organismo y a cada una de sus 
Secciones dentro de las normas gene
rales del presente Decreto, y somete
rá al Ministerio, en término de un mes, 
el proyecto de Reglamento por que 
haya de regirse el Instituto Nacional 
de Cultura.

Artículo 8.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes dotará 
al Instituto Nacional de Cultura de to
dos los medios necesarios para el cum
plimiento de su elevada, misión cien
tífica y cultural, dándose a estos me
dios la distribución adecuada a la or
ganización que trace el futuro Regla
mento.

Dado en Madrid a quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
fia Ministro de Instrucción pública 

j  Bellas Artes,
Jesú s  H ernández T o m á s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose padecido un error ma
terial en la Orden de 2'8 de Agosto 
próximo pasado, inserta en lia G a c e 
t a  d e  M a d r id  de 1 .° de los corrien
tes, relativa a nombramiento a Abo
gado fiscal interino de D. Luis Ca
ñadas, se reproduce a continuación 
debidamente rectificada:

ORDEN
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 del ac
tual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a D„ Luis Ca*= 
fiadas Martínez.

Madrid, 28 de Agosto de 1936.
p. D.,

JERONIMO GOMARIZ 
Señor Fiscal general de la República. 

— ^

MINISTERIO DE MARINA Y AIRE

ORDEN
Excmo. Sr.: Como consecuencia de 

propuesta formulada por la Sección de 
Personal,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
las Autoridades de Marina leales al Go
bierno de la República se remitan cqn 
la mayor urgencia relaciones nomina
les del personal de Marinería de todas 
las especialidades (Maestres, Cabos, Es
pecialistas,# Marineros distinguidos y 
Marineros de primera y segunda) a sus 
órdenes, con expresión de empleo, es- - 
pecialidad, nombre y dos apellidos y 
destino que desempeña, que no hayan 
tomado parte en la preparación y des
arrollo del actual movimiento insurgen
te y que1 desde el primer momento, y 
en la actualidad, hayan permanecido y 
permanezcan francamente leales al ré
gimen legalmente constituido.

Madrid, 12 de Septiembre de 1936.'
p. D.,

BENJAMIN BALBOA
Señor Jefe de la Sección de Personal*

Señores...

 MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmó. Sr.: En virtud de lo estable

cido en el artículo 5.° del Decreto 
de 4 de Febrero de 1932, relativo a 
franquicias postales, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha acordado con
ceder franquicia postal y telegráfica
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la Junta delegada del Gob ernó de la 
República, con jurisdicción sobre el 
territorio de las provincias, de Valen
cia, Albacete, Castellón, Cuenca, Ali
cante y Murcia, con todas la'» autori
dades y entidades a las que haya de 
dirigirse a los fines de la mis;:ón que 
se le tiene concedida.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 
de Agosto de 1936,

P. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director géneral del, Timbre.

Ilmo. S r.: De acuerdo con el infor
me del Ministerio de la Guerra,

Este de Hacienda ha resuelto que el 
Interventor de distrito D. Pedro Bri
do Chamorro, los Comisarios de se
gunda clase D. José Bercial Esteban y 
D. Eduardo Bravo Carranza y el Ofi
cial primero D. José Sauquillo Nava
rro, todos del Cuerpo de Intervención 
Civil de Guerra, queden en situación 
de disponible gubernativo en la pri
mera División orgánica, y que el Co
misario de segunda clase del mismo 
Cuerpo D. Ramón Miró Noriega pase 
destinado a la Intervención Central de 
Guerra, quedando sin efecto su dispo
nibilidad dispuesta por Orden minis
terial de 8 de Agosto último (G a c e t a  
de Ma d r id  número 223).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Septiembre 
de 1936.

JUAN NEGRIN
Señor Interventor general de la Ad

ministración del Estado.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 30 de Junio próximo pa
sado, la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de la ordenación del tributo, aprobada 
por Decreto de 11 de Mayo de 1926, 
convalidado, a su vez, por la Ley de 
9 de Septiembre de 1931, ha emitido 
el siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.,: Vistas varias instan
cias, entre ellas algunas del gremio de 
Hep,aradores y Recauchutadores de 
Cámaras y Neumáticos, otra de la Fe
deración Automovilista Asturiana, otra 
de la Cámara del Automóvil de Cata
luña y una propuesta de la Cámara 
oficial de Comercio y Navegación de 
Barcelona, en todas las cuales se soli
citan diversas modificaciones de los 
epígrafes relacionados con la tributa
ción de la venta de automóviles y sus 

^fccésorios y dé los talleres de recau-

Considerando que, estudiadas estas 
distintas peticiones, ha quedado pa
tente que lo que se pretende en orden 
a la tributación por venta de automó
viles y accesorios se encuentra ya de 
hecho comprendido en los actuales 
epígrafes en el mismo sentido y pro
porción en que se solicita:

Considerando, en cuanto a la aspi
ración de encontrar para los talleres 
de recauchutado una cuota que les 
permita, en mejores condiciones, ven
der las cámaras y cubiertas trabaja
das en ellos mismos, que, en efecto, la 
redacción actual del epígrafe de la 
contribución industrial impone para 
la venta de cubiertas y cámaras vie
jas, usadas y recompuestas una cuota 
muy elevada que, en realidad, resulta 
prohibitiva para los talleres de re- 
cauchuíado, y que ante la convenien
cia de adaptar las tarifas de aquella 
contribución a las nuevas modalida
des de la industria debe solucionarse 
este problema con la creación de un 
nuevo epígrafe que, en condiciones 
económicas satisfactorias, desde el 
punto de vista fiscal, y de acuerdo con 
las posibilidades del respectivo nego
cio, permita desarrollar éste en la for
ma solicitada,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen que debe crearse en la 
clase 8.a Je la Sección l.A.de la tari
fa 1.a un nuevo epígrafe, que llevará 
el número 30, y que diga así: “Ven
dedores al por menor exclusivamente 
de cubiertas y cámaras viejas, usadas, 
reparadas o defectuosas, para toda 
clase de vehículos”.

Si recauchutan pagarán separada
mente por el epígrafe correspondien
te de la tarifa 3.a”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiep- 
to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Septiembre de 1936.

p. D.,

JERONIMO BUGEDA 
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

I l mo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 30 de Junio próximo pa
sado, la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, apro
bada por Decreto de 11 de Mayo de 
1926, convalidado por la Ley de 9 
de Septiembre de 1931, ha emitido el 
siguiente dictamen:

“Excmo. S r,: La Comisión de refor-
A - ' f í * :  ' ' ■ '

ma de la Contribución industrial, 
creada por Orden ministerial de 19 
de Abril de 1932, ha formulado, en 
cumplimiento de su misión, propues
ta de nueva redacción para el epígra
fe 7 de la clase 1.a, de la Sección 1.a, 
de la tarifa 1.a, y para el número 4 de 
la clase 3.a, de las mismas Sección y 
tarifa, con el fin de lograr mayor cla
ridad en ambos textos:

Considerando que con la modifica
ción propuesta sé suprimen del epí
grafe las piedras de imitación cali
bradas, que aparecían incluidas en él 
y que constituían una de las causas 
de diferenciación entre la bisutería 
fina y la ordinaria, fundándose en que, 
en la actualidad, puede asegurrarse 
que la inmensa mayor parte de las 
piedras de imitación que entran en la 
composición de esta clase de artícu
los llamados de bisutería se hallan ca
libradas, y que realmente no pueden 
considerarse los objetos así compues
tos como bisutería fina más que cuan
do estas piedras de imitación vayan 
montadas con algo de metales precio
sos o cuando las propias piedras sean 
reconstituidas en el horno eléctrico o 
por cualquier otro procedimiento in
dustrial, a base de piedras finas de
fectuosas o de baja calidad, puesto 
que el valor de un objeto de esta cla
se, compuesto únicamente de meta
les ordinarios y piedras de imitación, 
es siempre tan bajo que en ningún 
caso pue(jle considerarse como bisute
ría fina; aparte de que debe tenerse 
en cuenta que la bisutería ordinaria* 
tiene asignada cuota suficientemente 
elevada, ya que figura en la clase 3.a 
de las mismas Sección y tarifa: 

Considerando que con la redacción 
que se propone de ambos epígrafes 
queda, además, suprimida la induda
ble contradicción que existe en ellos 
tal como en la actualidad se hallan 
concebidos, puesto que la “joyería 
falsa en general” del epígrafe 4 de la 
clase 3.a no aparece diferenciada con
venientemente de la bisutería fina del 
epígrafe 7 de la clase 1.a

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen:

Primero. Que el epígrafe 7 de la 
clase 1.a, de la Sección 1.a, de la ta
rifa 1.a de la Contribución industrial 
debe quedar redactado en la siguiente 
form a; “Quincalla fina, o sea objetos 
de cristal, bronce y oíros metales, 
como espejos, arañas, lámparas, can
delabros y demás artículos análogos 
de adorno; joyería falsa, así como la 
comúnmente llamada bisutería fina, 
cuando en la composición de una y 
otra entren metales preciosos (oro, 
plata o platino) o piedras reconstituí-
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das por cualquier procedimiento in 
dustrial.”

Segundo. Que el número 4 de la 
clase 3.a de las mismas Sección y ta
rifa quede redactado en la siguiente 
form a: “Vendedores al por mayor de 
quincalla ordinaria, o sea de objetos 
de adorno en cuya composición no 
entren bronces, metales ni cristales 
finos de los incluidos en el número 7 
de la clase 1.a; joyería falsa o artícu
los de los comúnmente conocidos con 
la denominación general de bisutería 
ordinaria, siempre que en la compo
sición de unos y otros no entren me
tales preciosos (oro, plata o platino) 
n i piedras reconstituidas por cual
quier procedim iento industrial.

También se halla com prendida en 
este epígrafe la venta de fornituras y 
herram ientas de relojería.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Septiembre de 1936,

p . D.,
JERONIMO BUGEDA 

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 30 de Junio próximo pa
sado, la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de la ordenación del tributo, aprobada 
por Decreto de 11 de Mayo de 1926, 
convalidado a sü vez por la Ley de 9 
de Septiembre de 1931, ha emitido el 
siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Agremiación de Fabricantes de Ladri
llos de Madrid solicitando que p o r , la 
Inspección se lleve a tributar a varios 
fabricantes en pueblos de los alrede
dores de la capital que a su juicio tra 
bajan clandestinamente:

Resultando que la Inspección de Ha
cienda de Madrid realizó la visita que 
en esta instancia se interesaba, y como 
consecuencia de ella formuló conclu
siones que pueden resumirse en la  for
ma siguiente: Se tra ta  de la produc
ción de ladrillos por el procedimiento 
denominado “hormigueros”. La Inspec
ción ha observado en su visita que 
¡existen dos grupos de productores de 
¡esta clase de ladrillos: los que los ob
tienen p a ra  la venta y aquellos otros 
que los emplean únicamente en la cons
trucción de su propiá vivienda, utili
zando para  fabricar la tierra arranca
da de la explanación precisa para la 
construcción.

Propone que estos últimos queden 
exentos de contribución^ puesto que no 
realizan acto alguno de comercio con 
los ladrillos fabricados en tal forma; 
y en cuanto a los demás, esto es, a los 
que por realizar actos de comercio se 
hallan sujetos a contribución, estima 
que la base contributiva que rige ac
tualmente, o sea la extensión de la 
base superficial de cada hormiguero, 
es inadecuada, puesto que, no deter
minándose la altura que los horm i
gueros deben tener, resulta que dos 
hormigueros de la misma base super
ficial y con idéntica cuota pueden 
producir número muy diferente de 
ladrillos, según sea la altura que al
cancen.

Con el fin de remediar esta falta de 
equidad fiscal, la Inspección propone 
que se modifique el epígrafe 14 de la 
clase séptima de la tarifa tercera de 
la Contribución industrial en el sen
tido de tomar como base de la cuota 
la capacidad de los hormigueros: 

Considerando que ha de estimarse 
lógico y equitativo el punto de vista 
de la Inspección técnica,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen que debe modificarse el 
mencionado epígrafe 14 de la clase 
séptima de la tarifa tercera de la Con
tribución industrial en la siguiente for
ma: “Fábricas de tejas, ladrillos y bal
dosas ordinarias no prensadas, en las 
que la cocción se hace por el procedi
miento llamado comúnmente “hormi
gueros”. Cuando el hormiguero no ex- . 
ceda de 50 metros cúbicos de capaci
dad se pagarán 50 pesetas de cuota. 
Por cada 10 metros cúbicos de exceso 
se pagarán 10 pesetas más.

Los hormigueros levantados por 
obreros para utilizar el ladrillo en ellos 
producido en la construcción de sus 
propias viviendas, siempre que el hor
miguero no exceda de 50 metros cúbi
cos, estarán exentos.

Nota.—Cuando en los hornos désti- 
nados a ladrillos se fabrique también 
cal, se pagará además el 50 por 100 
de la cuota señalada a dicha clase de 
afbricación.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Septiembre de 1936.

p. D „

JERONIMO BUGEDA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 30 de Junio próximo pa
sado, la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, aprobada 
por Decreto de 11 de Mayo de 1926, 
convalidado a su vez por la Ley de 9 de 
Septiembre de 1931, ha emitido el si
guiente dictamen:

“Excmo. Sr.: La Comisión de refor
ma de la Contribución industrial, crea
da por Orden ministerial de 19 de 
Abril de 1932, formula, en cumplimien
to de su misión, propuesta de modifi
cación de los epígrafes 1.° y 3.° de la 
clase 1.a de la Sección 1.a de la tari
fa 1.a, considerando conveniente, en 
bien de la claridad y de la mejor cla
sificación de las industrias, fundir am
bos números en un solo epígrafe: 

Considerando que no es menester que 
figuren expresamente en el epígrafe los 
cosecheros de aceite que establezcan 
puestos para la venta al por mayor en 
diferente pueblo del de la producción, 
ya que, segúii las propias tarifas y de 
una manera concreta, los cosecheros 
únicamente pueden vender en el mismo 
lugar en que obtienen sus productos, y, 
por tanto, si lo hicieren en otro distin
to forzosamente habrían de pagar la 
contribución correspondiente a los ven
dedores al por mayor:

Considerando, por otra parte, que 
puede prestarse a confusión, en oca
siones, la tributación de los, vendedo
res al por mayor de aceites alimenti
cios y de aceites lubricantes, y que al 
incluir los aceites en un mismo epígra
fe, con todos los productos alimenticios 
que en él van enumerados, queda sal
vada e s ta  posible confusión, puesto que 
la reunión bajo un mismo número ex
clusivamente de substancias propias pa
ra la alimentación, no permite lógica
mente considerar incluidos en él los 
aceites y grasas destinados a usos dis
tintos, como son los lubricantes,

Esta Junta Superior Consultiva es de 
dictamen que el epígrafe 1.° de la cla
se 1.a de la Sección 1.a de la tarifa 1.a 
de la Contribución industrial debe que
dar redactado en la siguiente forma: 
“Aceite, bacalao, especias, productos 
llamados coloniales, azúcares, chocola
tes, tripas secas y conservas alimenti
cias de todas clases, incluso la carne 
líquida:”

Nota. — Estos industriales sólo po
drán vender aguardientes compuestos y 
licores en botellás precintadas precisa
mente por la Renta del Alcohol, desde 
una botella en adelante para el inte-* 
rior de la población, y facturar para 
fuera desde cuatro litros en adelante* 
también en botellas precintadas, CQjfi 
■^qeción a lo dispuesto en este R"
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mentó y en el de la Renta del Alcohol.
Por su parte, los vendedores al por 

mayoV de aceite están autorizados para 
* exportar este producto al extranjero 

medien te el pago del 12 por 100 dé la 
’ Tuota de comerciante del número 21 de 
•' la Sección 2.a de esta tarifa, con arre- 
' glb a la base de población que corres- 

ponda.”
^  Y conformándose este Ministerio con 

el preinserto dictamen se há servido 
resolver como en el mismo se propone. 
' Lo digo a V. 1. para su conocimien- 

to y''efectos consiguientes. Madrid,. 15 
de Septiembre de 193G.

P. D.,
JERONIMO BUGEDA

Señor Director general de Rentas pú- 
... blicas.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta he

. cha por V. E. y en atención a las ex
cepcionales circunstancias que con
curren en el Teniente de esa Guardia 

, Nacional' Republicana D. Jesús García 
del Amo, el cual se ha distinguidp no- 

r tablemente en cuantos, hechos de ar
mas ha intervenido en la zona de Bél- 
mez (Córdoba), demostrando con ello

- su lealtad y entusiasmo por defender
- Ja causa de la República,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ascenso al empleo de 

. Capitán con la antigüedad de 31 de 
Agosto pbóximo pasado.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre dé 1936.

1 P. D.,

WENCESLAO CARRILLO 
Señor Inspector general de lá Guardia

Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: A propuesta del Gene
ral Jefe del sector de operaciones del

* Centro y en uso de las facultades que 
tne confiere el Decreto de 7 de Sep-

* tiembre del año anterior (Ga ce t a nú
mero 235), en su relación con el ar
tículo 1.° del de 31 de Mayo del mis
mo año (D. O. núm. .123), hechos ex
tensivos a ese Instituto por Orden de 
este Departamento de 20 del mes pri
meramente citado (Ga c e t a núm. 268),

Vengo en disponer que el Brigada 
a Con destino en el 4.° Tercio D. Luis 

Benito Mariscal pase a'situación de
* ^disponible gubernativo”, con resi- 

;;; denciá eñ esta capital, en 1 las condi

ciones que determina el artículo 5.° 
del Decreto de 7 de Septiembre cita
do; quedando agregado para haberes, 
documentación y demás efectos, al in
dicado Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1930.

P. D.,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana,,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien declarar cesante, con sepa
ración definitiva del Escalafón a que 
pertenece, por abandono de destino, 
a D. Juan Estévez Rodríguez, Agente 
de segunda clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia, de la plantilla 
de Barcelona, actualmente agregado 
para prestar los servicios propios de 
su clase en Puigcerdá, retrotrayéndo
se la baja en el citado Cuerpo a la fe
cha de 6 de los corrientes, en que 
desapareció de la mencionada planti
lla, internándose en Francia.

Lo que en virtud de la delegación 
especial. que tengo conferida partici
po a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 15 de Septiembre de 
1936.

El Director general,
’ \ MANUEL1' MUÑOZ
Señor Comisario especial- del Gobier

no de la República en, Cataluña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado aceptar la dimisión presentada 
por D. Santos Conde Qliete del cargo 
de Vocal del Patronato escolar de esa 
Diputación provincial, que venía des
empeñando como representante Dele
gado de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1936.

p. D.,
WENCESLAO ROCES

Señor Presidente de la Diputación 
provincial de Madrid.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto 
de 9 del mes actual (Gaceta del 10) 
Subsecretario de! Ministerio de Ins
trucción pública y Relias Artes don

Wenceslao Roces Suárez, Catedrático 
de Ja Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 6.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918, pase el Sr. Roces Suárez a la 
situación de excedente en cuanto a 
tas funciones activas de la enseñanza 
en las condiciones que determina el 
referido artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Septiembre 
de 1936.

JESUS HERNANDEZ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Para mayor celeridad en 
la tramitación del expediente de cons
trucciones escolares incoado por el 
Ayuntamiento de Linares y al objeto 
de que, si es posible, pueda en breve 
plazo utilizarse el edificio construido 
por dicho Ayuntamiento, que destina 
a Escuelas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
delegar en el- Arquitecto municipal de 
dicha localidad, Sr. Casanova, para 
que realice la necesaria visita de ins
pección a las obras y facilite, si re
uniera las condiciones necesarias para 
ello, la entrega del edificio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1936.

p . d .,
WENCESLAO ROCES 

Séñor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 31 de 
lio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Ciu
dad Real al Maestro nacional D. Pela- 
yo Tortajada Marín.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1936, ,

P. D-.,

WENCESLAO ROCES 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el artículo 2.° del Decreto de 31 
de Julio último (Ga ceta de 1.° de 
Agosto),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Delegado del Ministerio en 
la Escoda Normal del Magisterio pri-



1862 17 Septiembre 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 261
maño de Alicante, para que en dicho 
Centro desempeñe las funciones de 
Director, al Maestro nacional D. Juan 
Iniesta Cucarella.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1936.

p . D.,
WENCESLAO ROCES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza*

Ilmo, Sr.: Vista la Orden de 11 de 
Agosto último (G a c e t a  del 1 2 ) ,  acla
rando la Orden de este Ministeriox de 
20 de Julio (G a c e t a  del 26) en el sen
tido de que no afectaba a la actuación 
de aquellos Tribunales que, habiendo 
terminado las pruebas escritas, se en
contrasen constituidos en sesión para 
calificar los ejercicios realizados, y que 
estos Tribunales deberían continuar sus 
trabajos basta que terminasen' de juz
gar dichos ejercicios,

Este Ministerio ha tenido a bien de
rogar en todas sus partes dicha Orden, 
quedando en vigor la Orden de 20 de 
Julio, por la que se suspendía has-ta 
nueva orden la celebración de oposi
ciones y cursillos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1936.

p . D.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera'en
señanza*

subvención que por Orden ministerial 
de 29 de Noviembre de 1934 se le con
cedió en principio para construir di
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al citado edificio por el 
Arquitecto D. Manuel López Mora, ads
crito a la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la expresada subvención, 
o sean 10.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada a dicho 
edificio y en éste se han cubierto aguas: 

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y que 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor gene
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
[fecha 24 de Febrero último (G a c e t a  
del 26), se abone al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Languilla (Sego- 
via) la cantidad de 10.000 pesetas, como 
primera mitad de la subvención conce
dida en principio por Orden ministe
rial de 29 dé Noviembre de 1935, para 
construir directamente las expresadas 
Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1936.

p . D.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente en el sitio 
denominado Casa Blanca, de la Dipu
tación rural de Escucha, un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias para 
niños y niñas, con viviendas para los 
Maestros:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco 
Mora:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub

venciones a los. Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros el Estado les abo
nará por cada una de ellas la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora para la construcción por 
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en 
el sitio denominado Casa Blanca, dé la 
Diputación rural de Escucha, de un edi
ficio con destino a dos Escuelas unita
rias para niños y niñas, con viviendas 
para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 26.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep-¡ 
tiembre de 1036.

WENCESLAO* ROGES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Lorca 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
en el sitio denominado El Piñón, de 
la Diputación rural de Cabezo, un edi
ficio con destino a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta, con vivienda para 
el Maestro, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Leopol
do Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando qué, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de í 0.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose éstas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo :

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que duando*

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
concedidas a este Ministerio por el De
creto presidencial de 18 del pasado mes 
de Agosto (G a c e t a  del 19), se nom
bra Inspectqr interino de Primera en
señanza de la provincia de Ciudad Real 
al Maestro nacional de Daimiel don 
Agustín Fraile Ballesteros, quien por tal 
concepto percibirá el sueldo anual de 
entrada de 5.000 pesetas; pudiendo op
tar, si así lo desea, entre la percepción 
de estos emolumentos o los que perci
bía en razón al cargo oficial que venía 
desempeñando.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1936.

p . d .,
WENCESLAO ROCES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Languilla 
(Segovia) de la primera mitad de la
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los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros el Estado les abona
rá por cada una de ellas la subvención 
de 3.000 pesetas, previa la aprobación 
de los proyectos e inspección de ios 
edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora para la construcción por 
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), 
en el sitio denominado El Piñón, de 
la Diputación rural de Cabezo, de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia m ix ta/con vivienda 
para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 13.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 
7 de Febrero del año actual.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep- 
fiembre de 1936.

p . d .,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente en el sitio 
denominado Redada, de la Diputación 
rural de Satullena, un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias para ni
ños y niñas, con viviendas para los 
Maestros, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D, Leopoldo 
Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros el Estado les abona
rá por cada uña de ellas la subvención 
de 3.000 pesetas, previa la aprobación 
de los proyectos e inspección de los 
edificios, (
. Este Ministerio ha tenido a bien resolver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora para la construcción por 
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en 
el sitio denominado Redada, de la Di
putación rural de Satullena, de un edi
ficio con destino a dos Escuelas unita
rias para niños y niñas, con viviendas 
para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 26,000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1936.

P. D.,WENCESLAO RQCES
Señor Director general de Primera en

señanza. \

Ilmo. Sr: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente en el sitio 
denominado de Felí, de la Diputación 
rural' de Purías, un edificio con destino 
a Escuela unitaria, de asistencia mixta, 
con vivienda para el Maestro, con arre
glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Leopoldo Blanco Mora: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto:

. Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
dé 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10*000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
mencionado Decreto dispone- que cuan
do los Ayuntamientos soliciten vivien
das para los Maestros el Estado les 
abonará por cada una de ellas la sub
vención de -3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Esté Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re 
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora para la construcción por 
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en 
el sitio denominado de Felí, de la Di
putación rural de Purias, de un edifi
cio con destino a Escuela unitaria, de 
asistencia mixta, con vivienda para el 
Maestro; y 

2.0 Que se conceda en principio al

expresado Ayuntamiento la subvención 
de 13.000 pesetas, que se abonará pre* 
vio el exacto cumplimiento de los re
quisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

&eñor Director general de Primera en
señanza

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente en el sitio 
denominado Los Pérez, de la Diputa
ción rural de Ramonete, un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias para 
niños y niñas, con viviendas para los 
Maestros, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que cons
truyan edificios con destino a Escuelas 
nacionales, pero su cuaíltía no excede
rá de 10.000 pesetas por cada Escuela 
unitaria, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho ar
tículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros el Estado les abona
rá por cada una de ellas la subvención 
de 3.000 pesetas, previa la aprobación 
de los proyectos e inspección de los 
edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re-> 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora para la construcción por 
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en 
el sitio denominado Los Pérez, de la 
Diputación rural de Ramonete, de un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias para niños y niñas, con vivien
das para los Maestros; y

2.Q Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 26.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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Ío y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1936.

r .  d .,

WENCESLAO ROCES
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente en el sitio 
denominado Poseta, de la Diputación 
rural de Esparragal, un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias para 
niños y niñas, con viviendas para los 
Maestros, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que cons
truyan edificios con destino a Escuelas 
nacionales, pero su cuantía no excede
rá de 10.000 pesetas por cada Escuela 
unitaria, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho ar
tículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros el Estado les abona
rá por cada una de ellas la subvención 
de 3.000 pesetas, previa la aprobación 
de los proyectos e inspección de los 
edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora para la construcción por 
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en 
el sitio denominado Poseta, de la Di
putación rural de Esparragal, de un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias para niños y niñas, con vivien
das para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 26.000 pesetas, que sé abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
brero del, año aetuaL

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1936.

p. D.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera en
señanza.

*

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente en el sitio 
denominado Caserío, de la Diputación 
rural de Campo López, un edificio con 
destino a Escuela unitaria de asisten
cia mixta, con vivienda para el Maestro, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones á los Ayuntamientos que cons
truyan edificios con destino a Escuelas 
nacionales, pero su cuantía no excede
rá de 10.000 pesetas por cada Escuela 
unitaria, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho ar
tículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros el Estado les abona
rá por cada una de ellas la subvención 
de 3.000 pesetas, previa la aprobación 
de los proyectos e inspección de los 
edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.Q Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora para la construcción por 
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en 
el sitio denominado Caserío, de la Di
putación rural de Campo López, de un 
edificio con destino a Escuela unitaria 
de asistencia mixta, con vivienda para 
el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 13.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1936.

p. d .,
WENCESLAO ROCES 

Señor Director general de Primera en
señanza. *

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Torre de 
Esteban Hambrán (Toledo) de la se
gunda mitad de la subvención que 
por Orden ministerial de 6 de Julio 
de 1935 se le concedió en principio 
para construir directamente un edifi
cio con destino a Escuelas graduadas,

con seis secciones, tres para niños y 
tres para niñas, más seis locales com- 
putables como grados:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada al expresado edificio 
por el Arquitecto escolar D. Guillermo 
Diz, adscrito a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la can
tidad de 72.000 pesetas, como segun
da mitad de la mencionada subven
ción, de conformidad con el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio de 1934: 

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Ga c e t a  del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta, y que en el expediente consta él 
informe favorable del Interventor ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Que con cargo al crédito extraordi
nario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero último (Gaceta  
del 26) se abone al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Torre de Esteban 
Hambrán (Toledo) la cantidad de 
72.000 pesetas, como segunda mitad 
del importe de la subvención que le 
corresponde por el edificio construi
do con destino a dos Escuelas gradua
das, con tres secciones cada una, para 
niños y niñas, y seis locales computa- 
bles como grados a los efectos de sub
vención.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1936.

p. d .,
, WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in**. 
coado por el Ayuntamiento de Lorca 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
en el sitio denominado Redón, de la 
Diputación rural de Hinojar, un edifi
cio con destino a Escuela unitaria, de 
asistencia mixta, con vivienda para el 
Maestro, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos,, 
que construyan edificios con destina
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a Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros el Estado les abo
nará por cada una de ellas la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora para la construcción por 
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), 
en el sitio denominado Redón, de la 
Diputación rural de Hinojar, de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia mixta, con vivienda 
para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 13.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determ inan dos 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 
7 de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1936.

p . D .,

WENCESLAO ROCES 
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Lorca 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para constru ir directam ente 
en el sitio denominado San Clemente, 
de la Diputación rural de Torrecilla, 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, para niños y niñas, con vi
viendas para los Maestros, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arqui
tecto D. Leopoldo Blanco Mora: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 18 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada

Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artícu lo :

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros el Estado les abona
rá por cada una de ellas la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de ios edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora para la construcción por 
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en 
el sitio denominado San Clemente, de 
la Diputación rural de Torrecilla, de un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, para niños y niñas, con vivien
das para los (Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 26.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decre
tos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1936.

p . D.,
WENCESLAO ROCES 

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. S r.: Visto el oficio de la Uni
versidad de Madrid, número 10.223, 
por el que participa que la almona 
seleccionada doña María del Consue
lo Moreno Tortajada no aparece m atri
culada en el curso 1935-36, y llegado 
a conocimiento de este Ministerio, co
rroborado posteriormente por decla
ración escrita de la interesada, que 
ello obedece a estar en la actualidad 
desempeñando una Escuela en pro
piedad, Grupo “Cervantes”, de Va
lencia, Sección niñas:

Vistos cuantos demás antecedentes 
se custodian en la Sección de Becas 
y Matrículas gratuitas de este Minis
terio en relación con la alurana de re
ferencia; y de acuerdo con lo preve
nido en la legislación vigente,

Éste Ministerio ha resuelto que la 
beca que estaba asignada a doña Ma
ría del Có'nsltelo Moreno Tortajada, 
para cursar estudios en la facilitad

de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Madrid, se declare vacante y 
sea tenida en cuenta en tiempo opee- 
tuno a los efectos de lo dispuesto eti 
el Decreto de 16 de Octubre de 1934 
(Gace t a del 18), Reglamento de 30 del 
mismo mes y año (Gaceta 2 Noviem
bre), Orden de 16 de Noviembre de 
1934 (Ga ce t a del 19) y Orden de 24 
Agosto último (Gaceta de! 28).

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1936.

p. r>.,
WENCESLAO ROCES

Señor Subsecretario de este Minis 
terio.

Ilmo. Sr.: Vistas las demandas for
muladas por los Ayuntamientos de 
Madrid y Chamartín de la Rosa en 
solicitud de la creación de nuevas Es
cuelas nacionales de Prim era ense
ñanza, que perm itan recoger los nu
merosos niños y niñas comprendidos 
en la edad escolar que en virtud de 
las actuales circunstancias se ven p ri
vados dé enseñanza; y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, se dispone de los elementos 
necesarios para la, adecuada instala
ción e inmediato funcionamiento de 
las Escuelas o grupos que se solicitan, 
y que los respectivos Ayuntamientos 
están conformes con cuantas obliga
ciones les son precisas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo, las plazas de 
Maestros y Maestras nacionales que se 
citan, con destino a las Escuelas que 
figuran en la relación que se acom
paña; y

2.° Que el gasto que esta creación 
supone sea con cargo al crédito re
sultante de la separación definitiva 
de sus respectivos escalafones de los 
Maestros y Maestras nacionales de la 
provincia de Navarra, acordada por 
Decreto de 12 de Septiembre actual, 
en virtud de lo dispuesto en el a r
tículo 1.° del de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de Julio 
último (G a c e t a  del 22).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1936.

p . D.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Prim era en
señanza.
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Ilmo. S r .: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por D. Germán Adrio Mañá 
contra la nota marginal de la Direc
ción general de Primera enseñanza de 
8 de Mayo último, que desestimó su pe
tición de inclusión de la vahante dé la 
calle Maceda, de Pontevedra, como de 
régimen general, entre las a proveer 
por el concurso anunciado en la Orden 
de 15 de Enero pasado (G a c e t a  del 
día 22):

Resultando que con fecha 29 de Ju
nio de 1934 pasó, por concursillo, el 
Maestro de Orientación marítima don 
Luis Jorge Téllez de Meneses desde la 
Escuela de El Burgo, de esa especiali
dad, a la de la calle Maceda, ambas en 
la localidad de Pontevedra, haciéndose 
constar en la Orden de la fecha indi
cada, resolutoria del concursillo, que 
“se autoriza al citado Maestro para que 
continúe en esta última actuando como 
Maestro capacitado para las enseñan
zas de Orientación marítima” : 

Resultando que con fecha 1.° de Ene
ro de 1935 el Sr. Jorge Téllez de Me
neses cesó en la Escuela citada por ha
ber ingresado en el Cuerpo de Inspec
tores, quedando vacante desde la misma 
fecha dicha Escuela:

Resultando que el Maestro del plan 
profesional de Pontevedra D. Germán 
Adrio Mañá solicitó de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza que la ya 
citada vacante se considerara de régi
men general y se anunciara entre laá 
determinadas por el apartado 2.° de la 
Orden ministerial de 15 de Enero pa
sado (G a c e t a  del 22):

Resultando que la Dirección general 
desestimó su petición por nota margi
nal de 8 de Mayo último, y que contra 
dicha resolución eleva el Sr. Adrio Ma
ñá el presente recurso de alzada;

Vista la Orden ministerial de 15 de 
Enero del año actual y demás disposi
ciones aplicables:

Considerando que el artículo 1.° del 
Decreto de 13 de Diciembre de 1934 
impone que todas las Escuelas que va
quen en capitales de provincia y po
blaciones de 15.000 o más habitantes 
habrán de pasar necesariamente por 
los turnos de traslado forzoso, reingre
so, consortes en la proporción corres
pondiente y traslado voluntario u opo
sición, extremos que se confirman en 
los artículos 1.° y 2.° del Decreto de 
27 de Diciembre del mismo año, y de 
que sólo se hace excepción en los apar
tados a) y c) del articulo 3.° del De
creto de 2 de Julio de 1935, para re
sultas del concurso de traslado y de 
las oposiciones a Escuelas de capitales 
de provincia y poblaciones de 15.000 o 
más habitantes. No puede, por consi
guiente, entenderse <̂ ue las plazas que 
iio habían pasado por los mencionados

turnos, y no eran resultas del traslado 
u oposición, puedan adjudicarse direc
tamente a provisión en nuevo ingreso, 
porque el apartado 2.° de la Orden de 
15 de Enero del corriente año carece 
de fuerza para anular ó contradecir 
disposiciones de un orden superior: 

Considerando que la vacante de la 
calle Maceda, de Pontevedra, no fué so
metida desde producirse a los turnos y 
alternativas antes mencionados por en
tender la Sección administrativa que la 
plaza era de Orientación marítima des
de que fué provista en Maestro de esta 
especialidad, y en este sentido emitió 
el informe en la primera petición pro
ducida por el solicitante:

Considerando que la Sección 21 de 
este Ministerio, en su informe de 23 de 
Junio, que obra en el expedienté, dice 
lo que sigue: “La vacante de Maceda 
no fué creada con carácter de Orienta
ción marítima ni lo tiene hoy, y si al 
nombrar al Sr. Jorge Téllez se le auto
rizó para que continuara actuando co
mo Maestro capacitado para esta ense
ñanza especial, esta autorización se re
firió al Maestro, sin que diera carácter 
de Orientación marítima a la Escuela 
de Maceda” :

Considerando que al ser declarada 
esta plaza sin el carácter de Orienta
ción marítima ha de ser considerada, a 
todos sus efectos, como de régimen ge
neral y sometida a los turnos de pro
visión obligados para toda Escuela que 
no lo tenga previamente determinado, 

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar el recurso de alzada de D. Ger
mán Adrio Mañá en cuanto a la peti
ción de que sea incorporada la Escuela 
de la calle Maceda, de Pontevedra, a la 
relación de las que han de adjudicarse 
a cursillistas de 1933, Maestros del plan 
de 1931, excedentes e indultados, de
clarándose, no obstante, de régimen ge
neral y sujetándola a los turnos de 
provisión correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Septiembre 
de 1936. .

JESUS HERNANDEZ
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el recurso de don 
Ismael Martínez Andrés, Maestro de la 
Escuela de Ribarroja (Valencia), que 
reclama contra la Orden fecha 8 de 
Abril último (G a c e t a  del 15), en la 
que se le negó la acumulación de ser
vicios a efectos de concurso de tras
lado:

Resultando que en su instancia no 
aduce este Maestro nuevos datos so
bre los que se tuvieron en cuenta para 
denegar lo solicitado:

Resultando que el interesado sólo

aporta el argumento de que su caso 
es igual a uno resuelto favorablemem 
te de doña Concepción Galve Pérez í 

Considerando que en el menciona* 
do acuerdo de 8 de Abril último se 
hacía constar que el caso de la seño
ra Galve es muy distinto, por cuan
to se trata de subsanar un .error pa
decido por la Administración al ad
judicarle Escuela no solicitada y con
tra lo que la señora Galve se alzó, y 
reconoció la Administración con su 
fallo favorable:

Considerando que también se de
negó lo solicitado por D. Ismael Mar
tínez Andrés, por no tener fundamen
to en disposición legal alguna,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso de D. Ismael Martínez 
Andrés y quede firme la Orden de 8 
de Abril último (G a c e t a  del 15).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Septiem
bre de 1936.

JESUS HERNANDEZ 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de don 
Mariano Fernández Cañaveral y Mora- 
leda, en petición de que se le rehabili
te su nombramiento como cursillista 
de 1931, del que no pudo tomar pose
sión por estar prestando sus servicios 
como Maestro de Prisiones, y se le re
sérve su puesto en el Escalafón gene
ral del Magisterio,

El Consejo Nacional de Cultura emi
tió el siguiente dictamen:

“Examinado el expediente incoado 
por D. Mariano Fernández Cañaveral 
Moraleda, en solicitud de que se le re
serve su número en el Escalafón gene
ral como Maestro procedente de los 
cursillos de selección de 1933:

Vistos los antecedentes e informes 
emitidos:

Considerando que no son de tener 
en cuenta resoluciones análogas, ya 
que a las mismas se opone terminan
temente el artículo 95 del Estatuto, que 
taxativamente previene la obligatorie
dad de la posesión en el destino adju
dicado dentro del plazo improrroga
ble que se señale, entendiéndose que 
renuncia a todos sus derechos el aspi
rante que no se posesione de su cargo 
en dicho plazo reglamentario: 

Considerando que en manera alguna 
puede conferirse posesión a quien des
empeñe otro destino, sin que previa
mente cese en el mismo, habiendo sido 
abusivas y poco conformes con las disr 
posiciones legales las autorizaciones 
concedidas para posesionarse de Es
cuelas sin cesar previamente en los 
cargos que ocupaban^
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Este Consejo entiende que procede 
desestimar la petición del Sr. Fernán
dez Cañaveral, por oponerse al artícu
lo 95 del Estatuto vigente, sin que pue
da servir de precedente la Orden de 
la Dirección general de 23 de Mayo 
dé 1935, en contradicción con dicho 
artículo/’

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone. /

Lo digo a Y. I. ,para su conocimien- 
l o  y demás efectos. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1936.

JESUS HERNANDEZ
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
de doña María de la Transfiguración 
Roda contra la Orden de 2 de Julio del 
corriente año (Gaceta del 8), por la 
que se aprobó el concurso-oposición pa
ra  proveer la Sección de Párvulos de 
la Escuela aneja a la Normal del Ma
gisterio primario de Castellón: 

Resultando que por Orden de 2 de 
Julio del corriente año (Gaceta del 
día 8) fué aprobado el expediente y ac- 

; tas del concurso - oposición para  pro- 
. veer una Sección vacante de Párvulos 
en la Graduada aneja a la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Caste
llón:

Resultando que doña Josefa María de 
la Transfiguración Roda, actuante en 
dicha oposición, se alza contra la cita- 
da Orden, por la que se aprueba la pro- 

; puesta del Tribunal a favor de doña 
Piedad Andrés Villarroya para la  Sec
ción de Párvulos de la Escuela Normal: 

Considerando que este concurso-opo
sición se anunció en la Gaceta del 8 
de Mayo de 1935, teniendo presente la 
Orden ministerial de 3 de los mismos 
y demás disposiciones vigentes, no ha
biéndose presentado durante el plazo 
reglamentario reclamación alguna: 

Considerando que los organismos téc
nicos de este Ministerio informaron fa
vorablemente el expediente y que se 
cumplieron todos los preceptos legales 
que rigen estos concursos-oposición: 

Considerando que la Sra. Roda no 
aporta justificante alguno sobre los an
teriormente aducidos que puedan de
term inar la anulación de la Orden re
currida:
■ Considerando que el Tribunal encar
gado de juzgar los ejercicios para pro
veer la Sección de Párvulos de la Gra
duada aneja a la Normal de Castellón 
lo hace por unanimidad a favor de do
ña Piedad Andrés Villarroya, actual
mente Maestra de Santa Bárbara-Ru-

rriana, sin que a su debido tiempo se 
presentase reclamación alguna cóntra 
los ejercicios realizados por las oposi
toras,

Este Ministerio há tenido á bien con
firmar la Orden de 2 de Julio del año 
actual (Gaceta del 8), por la que se 
aprobó el concurso-oposición para pro
veer una Sección de Párvulos de la ane
ja a la Normal del Magisterio primario 
de Castellón y se desestime el recurso 
de alzada que contra la citada disposi
ción interpuso doña Josefa María de la 
Transfiguración Roda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Septiembre 
de 1936.

JESUS HERNANDEZ 
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Ilmo. S r.: En el expediente, recur
so de alzada, de doña Teresa E scri
bano Lucio contra la Orden de la D i
rección general de Prim era enseñan
za de 28 de Mayo último, que la nom
bró por reingreso para  Villarejo de 
Salvanés (Madrid), desestimando su 
petición de destino para  distintas Es
cuelas de Canillas y Vicálvaro, el Con
sejo Nacional de Cultura emitió el si
guiente dictam en:

“Doña Teresa Escribano Lucio, 
Maestra eñ la actualidad de la  Escue
la Nacional de Villarejo de Salvanés, 
recurre contra la Orden de la D irec
ción general de Prim era enseñanza de 
28 de Mayo último, por la que se la 
nombró por reingreso para la Escue
la  que actualmente desempeña y no 
para  las que había solicitado.

El nom bram iento de la citada seño
ra lo filé en un todo dé acuerdo con 
lo prevenido en el Decreto de 20 de 
D iciem tre de 1934 y Ordn m iniste
rial de 8 de Marzo de 1935, no pu- 
diendo adjudicársele la Escuela un i
taria  de Canillas por ser resulta de 
concurso-oposición a plazas de más 
de 15.000 habitántes y no correspon
der al turno de reingreso; tampoco la 
de Pueblonuevo de la Concepción, de 
dicho Municipio de Canillas, por figu
rar como vacante de D irectora de gra
duada que ha de proveerse en concur
so especial, y  en cuanto a las dos Sec
ciones de Vicálvaro, aunque las mis
mas sé hallen instaladas en la actua
lidad en Pueblonuevo, lo es sólo tran 
sitoriam ente, según el .informe del 
Consejo, ya que las mismas corres
ponden al Grupo escolar de Vicálva
ro, por lo que para la provisión de las 
mismas ha de aplicarse el censo de 
este último Ayuntamiento.

No son de tener en cuenta los razo
nam ientos de la recurrente al preten

der le sean de aplicación los precep
tos del Estatuto, dado que en materia 
de reingreso de excedentes la legisla
ción vigente y aplicación son las cita
das disposiciones.

Vistos los informes emitidos y pro
puesta formulada,

Este Consejo entiende que procede 
desestimar el recurso entablado por 
doña Teresa Escribano, confirmando 
la Orden de la Dirección general de 
28 de Mayo último y amonestar a ia 
Maestra interesada por el tono irres
petuoso en que redacta su escrito.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone/

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1936.

JESUS HERNANDEZ
Señor D irector general de Prim ara en-* 

señanza. . .

I lmo. S r.: En el recurso de alzada 
interpuesto por doña María del Pilas 
Escribano Rivas contra la Orden de 8 
de Abril último, en petición de ser 
colocada en una vacante de Madrid, 
como de censo análogo a la Sección 

.m aternal del Grupo escolar “Concep-s 
ción Arenal” que venía desempeñan
do y de la que la desplazó dicha Qr< 
den, el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido el siguiente dictam en: 

“Doña María del Pilar Escribano Rb 
vas recurre en alzada contra la Orden 
de 8 de Abril último, interesando ser 
colocada en una vacante de Madrid, 
como de censo análogo a la Sección 
m aternal del Grupo escolar “Concep** 
ción Arenal” que venía* desempeñan^ 
do y de la que le desplazó dicha Or
den;

Resultan do que doña María del Pb v 
la r Escribano, Maestra propietaria de 
una Sección de la graduada de La 
Puebla (Baleares), fué nombrada, por 
Orden de 22 de Noviembre de 1935, 
para una Auxiliaría dq la Sección ma
ternal del’ Grupo escolar ‘̂ Concepción 
Arenal”, de M adrid: •, . ,

Resultando que la Orden ministe
rial de 8 de Abril último, dictada en 
cumplimiento del Decreto de 21 de 
Marzo del corriente año, declaró su
prim ida la citada Auxiliaría, quedan
do, por tanto, cesante doña Pilar Es- , 
cribano en sus funciones en la Sec  ̂
ción maternal del Grupo escolar “Con
cepción Arenal”, desde la fecha de 
dicha Orden, que regulaba también la 
forma en que deberían obtener nueva 
Escuela las Maestras desplazadas: 

Resultando que la interesada recur\ 
rre  en alzada reclamando su colocay
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eión en Madrid, capital, como de cen
so análogo a la Escuela últimamente 
servida:

Vista la Orden m inisterial de 8 de 
Abril de 1930 y demás disposiciones 
aplicables:

Considerando que los artículos 82 y 
§3 del Estatuto del Magisterio, a los 
que pretende acogerse la recurrente, 
no pueden amparar su petición, prime
ro, porque su nombramiento para la 
Sección maternal del Grupo escolar 
“Concepción Arenal” no se hizo con 
sujeción a las normas estatutarias, 
sino por libre arbitrio m inisterial, y 
segundo, porque los artículos 82 y 83 
del Estatuto quedaron derogados por 
los Decretos de 11 de Julio y 27 de 
Diciembre de 1934:

Considerando que tampoco puede 
estimarse el alegato de la interesada 
de que el nombramiento fuera hecho 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 2 de Junio de 1922, en 
cuanto que no medió el concurso es
tablecido en la Real orden de 16 de 
Agosto del mismo año:

Considerando que la razón del cese 
de estas Maestras en las Escuelas ma
ternales obedece al v icio de nulidad 
de que los nombramientos respectivos 
adolecían en su origen, por haber sido 
hechos sin sujeción a las normas le 
gales; no pudiendo, ¡por tanto, recono
cérseles nunca el derecho a ser con
sideradas Maestras de la localidad en 
que radicaban dichas maternales su
primidas :

Considerando que el Decreto de 21 
de Marzo próxim o pasado y las dispo
siciones posteriormente dictadas para 
su aplicación tenían como fin termi
nar con la situación irregular y caóti
ca originada por el régimen de libre 
provisión de las Escuelas maternales: 

Considerando que es de aplicación  
concreta a la nueva colocación de es
tas Maestras, cuyas Secciones m ater
nales han sido suprimidas, el aparta
do 3.° de la Orden m inisterial de 8 de 
Abril citada, que textualm ente, dice: 
“Las Maestras nombradas para Sec
ciones maternales que se supriman 
cesarán en sus cargos a partir de la 
fecha en que la Junta de Autoridades 
de (Primera enseñanza de la provincia  
en que anteriormente ejercían les ad
judiquen otras vacantes de la misma 
provincia, de igual o inferior censo” : 

Vistos los inform es em itidos y pro
puesta formulada,

Este Consejo entiende que procede 
denegar el recurso de alzada inter
puesto por doña María del Pilar Es
cribano Rivas.”

Y este M inisterio, conformándose 
aq ‘uauiapip oyasuiaad ia uqo

a bien resolver como en el mismo 
se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1936.

JESUS HERNANDEZ
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo, Sr.: En el expediente del re
curso de alzada interpuesto por doña 
María Díaz González, Maestra de la 
Escuela de niñas número 4, de Mon
forte de LeiTLos (Lugo), contra el De
creto marginal de la D irección gene
ral de Primera enseñanza, de fecha 
17 de Octubre de 1935, por el que se 
confirma el nombramiento ,en virtud 
de concursillo de doña Francisca Mou
riño Vidal para la Escuela número 2 
de aquella localidad, el Consejo Nacio
nal de Cultura ha emitido el siguien
te d ictam en:

“Doña María Díaz González, Maestra 
de la Escuela de niñas número 4, de' 
Monforte de Lemos (Lugo), recurre 
en alzada contra el Decreto marginal 
de la D irección general de Primera 
enseñanza de 17 de Octubre de 1935, 
por el que se confirma el nombramien
to, en virtud de concursillo, de doña 
Francisca Mouriño Vidal para la Es
cuela número 2 de aquella localidad: 

Resultando que doña Francisca  
Mouriño, Maestra de la Escuela Na
cional de niñas núm. 3, de Monforte, 
fué hombrada en virtud de concursi- 
11o, como única solicitante, para- la 
número 2 de la misma localidad, pre
via consulta a la Dirección general de 
Primera enseñanza por la Junta de 
Autoridades, respecto a las circuns
tancias profesionales de la señora 
Mouriño, pero sin hacer notar que di
cha Escuela había sido anunciada ya 
a concurso general de traslado: 

Resultando que contra dicho nom
bramiento reclamó doña María Díaz 
González, Maestra de la Escuela de 
niñas número 4, de Monforte de Le- 
mos> siendo desestimada dicha recla
mación por la Dirección general de 
Primera enseñanza, fundándose en  
que la Orden de 7 de Junio de 1934 
dispone que no se admita reclama
ción alguna contra . las propuestas 
provisionales de los concursillos a 
quienes no hayan acudido a los m is
mos:

Considerando que si bien la recu
rrente no solicitó tomar parte en el 
concursdlo para proveer la Escuela de 
niñas número 2, de Monforte, el he
cho de que dicha Escuela fuese anun
ciada a concurso general de traslado 
sin advertencia alguna y ser solicita
da dicha Escuela por la Maestra cita-

’í, r , - >' \

da, es fundamento suficiente para que 
pueda tenerse en cuenta su reclama
ción respecto a la forma en que se ad
judicó la Escuela:

Considerando que aun cuando en el 
momento de anunciarse el concursillo 
para la provisión de la Escuela de n i
ñas número 2, de Monforte, tenia Ja 
señora Mouriño Vidal la condición de 
Maestra del casco de la población, el 
artículo 1 .° del Decreto de 27 de Di
ciembre de 1934, en su apartado a), 
determina de modo claro que pueden 
solicitar vacante, en virtud de concur
sillo, los Maestros nacionales, siempre 
que al ser provista la Escuela que re
gentan fuera anunciada como corres
pondiente a la misma entidad de po
blación de la vacante que se anuncia: 

Considerando que al ser anunciada 
y provista la Escuela número 3, de 
Monforte, que servía la señora Móuri- 
ño, Jo- fué con el nombre de “Escuela 
de niñas de Gullade” y no pertenecía 
entonces al casco de Monforte:

Considerando que la Orden de 15 
de Junio de 1935, por la que se acce
de a lo solicitado por el Ayuntamien
to de Monforte y en virtud de la cuál 
se dispone que la parroquia de Gu
llade y las Escuelas existentes en la 
misma se consideren como del casco 
de Monforte, determina también con
cretamente que los Maestros que ha
bían obtenido sus Escuelas como per
tenecientes a la entidad de población  
de Gullade debían atenerse para su
cesivos traslados a lo dispuesto én e1 
artículo 29 del Decreto de 1.° de Ju
lio de 1932 y 1 .° del d e  27 de D i
ciembre de 1934, y que éste es el caso 

, de la señora Mouriño, a quien se le 
■ adjudica por con cursillo la Escuela 

de niñas número 2, de Monforte, si
tuada en el casco de esta población, 
el Negociado y la • Sección propo
nen se estime el citado recurso, de
clarándose anulado el concursillo por 
el que se nombró a doña Francisca 
Mouriño Vidal, Maestra de la Escue
la de niñas número 2, de Monforte; 
que dicha Maestra pase a ocupar de 
nuevo Ja Escuela número 3 de la m is
ma población, que servía, y que, como 
consecuencia, la resulta vacante se 
anuncie a concurso de traslado en 
tiempo oportuno:

Considerando que la situación de 
la señora Mouriño, como Maestra de 
la capitalidad del Municipio, no ha 
de entenderse, como, reiteradamente 
se ha informado en expedientes idén
ticos, a efectos de traslados, ya^que 
solamente puede alegar los derechos 
derivados de la situación y censo de 
la Escuela que desempeña y obtiivo- 
reglamentariamente:

Considerando, que al informar e'sté .
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Consejo el 1.° de Febrero de 1935 un 
expediente incoado por los Maestros 
de Gullade, entre los cuales figuraba 
la seupra Mouriño Vidal, se hace cons
tar expresamente “ que no podían pa
sar por concnrsillo a las Escuelas de 
la capitalidad del distrito” ,

Este Consejo entiende que procede 
resolver de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Negociado y Sec
ción correspondientes del Ministerio.” 

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1936.

JESUS HERNANDEZ
Señor Director general de Primera en

señanza.

ILmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Modesto Rico García, Maes
tro nacional de la Escuela número 2, 
de Enciso (Logroño), en petición de 
que se le adjudique la Sección gradua
da de “Gómez Raquero”, de Madrid, 
en cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo y Orden ministerial 
de 24 de Jqlio último (G a c e ta  del 28), 
ordenando el cumplimiento de dicha 
sentencia:.

Resultando que al resolverse el con
curso general de traslado de 1934 y ele
varse a definitivos los nombramientos 
del diado concurso, por Orden minis
terial de 10 de Septiembre de 1934 , 
(Ga c e t a  del 8 de Octubre) fué nom
brado para la vacante de la Sección 
graduada del Grupo “ Gómez Raque
ro” , de Madrid, D. Manuel Antonio 
Martínez Blanco:

Resultando que, acogiéndose al De
creto de 22 de Enero de 1935 (G a c e t a  
del 24), el Sr. Martínez Blanco en
tabló peí rauta con D. Ramón Camarero 
Alcalde, Maestro de Gijón (Oviedo), re
suelta favorablemente por Orden de 20 
de Mayo del citado año XGa c e t a  del 
23), y por la que el Sr. Camarero Al
calde pasó a ocupar la Sección gradua
da del Grupo escolar “ Gómez Raque
ro” , de Madrid, de la que tomó pose
sión en 19 de Junio del citado año:- 

Resultando que contra la adjudicación 
al Sr. Martínez Blanco de esta Sección 
entabla pleito contenciosoadministrati- 
vo D. Modesto Rico García, que es re
suelto favorablemente al pleiteante por 
sentencia del Tribunal Supremo de 7 de 
Julio próximo pasado y cuyo cumpli
miento se ordena por Orden ministerial 
de 24 del mismo:

Oída la Asesoría jurídica de este 
Ministerio:
" Considerando que la sentencia dicta

da retrotrae la .provisión de la Sección 
de la Graduada en litigio al momento 
de su adjudicación a D. Manuel Anto
nio Martínez Blanco por concurso de 
traslado con anterioridad e indepen
dientemente de su situación actual, de
clarando el mejor derecho a ocuparla 
del Sr. Camarero Alcalde, que en este 
caso ha de obtenerla necesariamente:

Considerando que el apartamiento del 
Sr. Camarero Alcalde de la Sección de 
la Graduada “ Gómez Baquero” no na
ce de un acto voluntario realizado por 
él ni por el otro permutante Sr. Mar
tínez Blanco, que pueda entenderse 
comprendido entre lo que prohíbe el 
apartado d) del artículo 2.° del Decre
to de 22 de Enero de 1935, y que pu
diera ocasionar la anulación de la per
muta,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Modesto Rico García Maestro 
propietario de la Sección graduada “ Gó
mez Baquero” , de Madrid, debiendo ce
sar en el mismo acto el Sr. Camarero 
Alcalde, que actualmente desempeña el 
cargo, manteniéndose la permuta por 
que vino a él y declarándosele com
prendido en el apartado c) de la Or
den de 25 de Abril de 1934 y en el 3.° 
de la de 26 del mismo mes.

Por la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza se diligenciará el títu
lo administrativo del Sr. Rico García, 
con el fin de que pueda tomar pose
sión de su cargo dentro del plazo re
glamentario de treinta dias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1936.

‘ JESUS HERNANDEZ
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr,: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Dolores; Bonet 
Guilayn contra la nota marginal de la 
Dirección general de Primera enseñan
za de 5 del pasado mes de Junio, que 
desestimó su petición y anulación de 
su nombramiento para Chapinería (Ma- 
dri), y de que se le nombrara para 
otra Escuela de igual censo y provin
cia que los de la Sección maternal del 
Grupo “Jardines de la Infancia” , de 
Madrid, suprimida por la Orden minis
terial d e"8 de Abril último:

Resultando qué doña Dolores Bonet 
Guilayn, Maestra propietaria de la Es
cuela mixta del barrio Orcasitas, de 
Villayerde (Madrid), fué nombrada por 
Orden ministerial de 19 de Diciembre 
de 1935 para desempeñar una Auxilia- 
ria maternal del Grupo “Jardines de 
la Infancia”, de Madrid:

Resultando que por. la Orden minis

terial de 8 de Abril último (G a c e t a  
del 10), dictada en cumplimiento del 
Decreto de 21 de Marzo del coriente 
año, fue suprimida la citada Auxilia
ría, quedando cesante la Sra. Bonet, 
la que, con sujeción al apartado terce
ro de la misma Orden, fué nombrada 
por la Junta de Autoridades de la pro
vincia, en sesión de 16 de Abril, para 
la Escuela de Chapinería (Madrid): 

Resultando que la interesada elevó 
instancia a la Dirección general de 
Primera enseñanza reclamando contra 
dicho nombramiento, siendo desestima
da por nota marginal de la Dirección 
general de 5 del pasado mes de Junio, 
y que contra dicha resolución formula 
el presente recurso de alzada:

Vista la Orden ministerial de 8 de 
Abril del año en curso (G a c e t a  del 
10) y demás disposiciones comple
mentarias:

Considerando que el Decreto de 21 
de Marzo del corriente año y las dis
posiciones posteriormente dictadas pa
ra su aplicación y cumplimiento tenían 
como fin terminar con la situación 
irregular y caótica creada por el ré
gimen de libre provisión de las Escue
las maternales; obedeciendo el cese de 
las Maestras que desempeñaban las 
Secciones suprimidas al vicio de nuli
dad de sus nombramientos, hechos sin 
sujeción a norma legal alguna y por 
libre arbitrio ministerial:

Considerando que la Orden ministe
rial de 8 de Abril; tantas veces citada, 
no contradice los preceptos del Decre
to de 21 de Marzo del año actual, sino 
que, por el contrario, adiara, desarro
lla y extiende dichos preceptos, siendo 
aplicación concreta para los nuevos 
nombramientos de estas Maestras de 
Secciones maternales suprimidas el 
apartado tercero de la referida Orden 
ministerial de 8 de Abril, que textual
mente dice:

“Las Maestras nombradas para las 
Secciones maternales que se supriman 
cesarán en sus cargos a partir de la 
fecha en que las Juntas de Autorida
des de Primera enseñanza de las pro
vincias a que pertenezcan las Escue
las que desempeñaban con anteriori
dad les adjudiquen otras vacantes de 
igual o inferior censo”

Este Ministerio ha tenido a bien des- ■
estimar el recurso de alzada de doña 
Dolores Bonet Guilayn, quedando fir
me la nota marginal de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza de 5 de
Junio último. ;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1936,

JESUS HERNANDEZ 
Señor Director general de Primera en

señanza.  ̂ -
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Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alza

da interpuesto por doña Consuelo Mo
reno Rodríguez en petición de ser 
colocada en una vacante de Madrid, 
capital, como de igual censo que el 
de la Sección maternal del Grupo es
colar “ Concepción Arenal” , que venía 
desempeñando y del que fuá despla
zada por la Orden ministerial de 8 
de Abril pasado:

Resultando que doña Consuelo Mo
reno Rodríguez fuá nombrada por Or
den ministerial de 22 de Enero de 
1935 para una Sección maternal del 
Grupo escolar “ Concepción Arenal” , 
de Madrid, capital:

Resultando que la Orden ministe
rial de 8 de Abril pasado (Ga c e ta  del 
día 10), dictada en cumplimiento del 
Decreto de 21 de Marzo del presente 
año, incluyó entre las Auxiliarías y 
Secciones de maternales suprimidas 
la del Grupo escolar “ Concepción 
Arenal” , que servía la señora Moreno 
Rodríguez, cesando ésta, por tanto, 
en sus funciones en dicho Grupo es
colar desde la citada fecha y quedan
do sujeta, para su nueva colocación, a 
lo preceptuado en el apartado 3.° de 
la indicada OMen ministerial de 8 de 
Abril:

Resultando que la señora Moreno 
Rodríguez recurre en alzada reclaman
do su derecho a ser colocada en una 
vacante de Madrid, como de igual 
censo que el de la Sección maternal 
últimamente servida:

Vista la Orden ministerial de 8 de 
Abril de 1936 (G a c e t a  del 10) y las 
demás disposiciones complementa
rias:

Considerando que las normas del 
Estatuto del Magisterio de 18 de Ma
yo de 1923 no pueden amparar la pe
tición de la recurrente, ya que su 
nombramiento para la Sección mater
nal del Grupo escolar “ Concepción 
Arenal” no se hizo con sujeción a di
chas normas, sino por libre arbitrio 
ministerial:

Considerando que la razón del cése 
de estas Maestras en las Escuelas ma
ternales obedece al vicio de nulidad 
de que los nombramientos respectivos 
adolecían en su origen por falta de 
sujeción a las normas legales, no pu- 
diendo, por tanto* reconocérseles nun
ca el derecho a ser consideradas co
mo Maestras de la localidad en que 
radican dichas maternales: 

Considerando que el Decreto de 21 
de Marzo del año actual y las disposi
ciones posteriormente dictadas para 
su aplicación tenían como fin termi
nar con la situación irregular y caóti- 

¿cg originada por el régimen de libre

ó.*.,. \

provisión de las Escuelas materna
les:

Considerando que es de aplicación 
Concreta a los nuevos nombramientos 
de estas Maestras cuyas Secciones ma- 
rnaternales han sido suprimidas el 
apartado 3.° de la Orden miniterial 
de 8 de Abril último, que textualmen
te d ice: “ Las Maestras nombradas pa
ra Secciones maternales que se supri
man cesarán en sus cargos a partir de 
la fecha en que las Juntas de Autori
dades de Primera enseñanza de las 
provincias a que pertenezcan las Es
cuelas que desempeñaban con ante
rioridad les adjudiquen otras vacan
tes de la misma provincia de igual o 
inferior censo” ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar el recurso de alzada de 
doña Consuelo Moreno Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1936.

LUIS HERNANDEZ 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de doña 
Concepción Serrano García, Maestra 
propietaria en situación de exceden
cia, que reclama contra la Orden de 18 
de Febrero último, que le negó el de
recho a ocupar en reingreso la Escue
la de La Corza (Sevilla), en razón a no 
haber hecho “ a su debido tiempo uso 
del derecho de reingreso” fuera de 
concurso general, el Consejo Nacional 
de Cultura emitió el siguiente dicta
men:

“Doña Concepción Serrano García, 
Maestra propietaria en situación de 
excedencia, reclama contra la Orden 
de 18 de Febrero último, que le negó 
el derecho a ocupar en reingreso la 
Escuela de La Corza (Sevilla), en ra
zón a no haber hecho “ a su debido 
tiempo uso del derecho de reingreso” 
fuera de concurso general.

La citada Maestra Sra. Serrano ob
tuvo por oposición una plaza de Maes
tra de Sección en la Escuela nacional 
graduada de «iñas de Fuenteovejuna 
(Córdoba), con 5.563 habitantes de 
derecho, en. la que le fué concedida 
la excedencia voluntaría y cesó en 30 
de Noviembre de 1932,

Por Orden de 19 de Ctetubre de. 1934 
se le reconoce el derecho al reingreso 

'■ en el servicio activo de la enseñanza, 
“ pudiendo acudir al propio concurso 
de traslado con sujeción a las normas 
qué se dicten para el mismo” .

Al pretender tomar parte en él con
curso general de traslado le fué deses
timada la petición, porque el Decreto

que autorizó dicho concurso y la Or
den de convocatoriia no permitían so
licitar en él sino a los Maestros en 
activo servicio.

Por instancia de 7 de Febrero últi
mo solicitó le fuera adjudicada en 
reingreso la Escuela nacional unitaria 
de niñas de La Corza (Sevilla), de 625 
habitantes, siéndole desestimada la 
petición por Orden de lá Dirección 
general de 18 del mismo mes, aten
diendo a que no había “ hecho la in
teresada, -a su debido tiempo, uso del 
derecho de reingreso” .

Teniendo en cuenta que al otorgar
se a la interesada el derecho al rein
greso estaba en vigor el Decreto de 1.° 
de Julio de 1932,, según el cual no po
día verificarse sino por las Escuelas 
anunciadas al concurso general. No 
era posible, por consiguiente, en aque
lla época concederla tal derecho más 
que para hacerlo efectivo dentro de 
las condiciones del primer concurso 
general de traslado:

Considerando que el Decreto de 20 
de Diciembre de 1934 concede a los 
Maestros procedentes de la situación 
de excedencia voluntaria el derecho 
de opción entre el reingreso por turno 
especial o por concurso general de 
traslado, y aunque no establece expre
samente un límite en el tiempo que 
puede permanecerse en esta situación 
expectante para el uso dei turno es
pecial— dado que para el concurso 
obliga ir al primero que se celebre—, 
es lógico que se entienda que dicha 
limitación está determinada por el pri
mer anuncio que haga la provincia en 
que haya de solicitar de la existencia 
de plazas de este turno, pues el su
puesto contrario equivaldría a prolon
gar indefinidamente una excedencia que 
voluntariamente se dió por terminada: 

Considerando que tampoco sería ad
misible el alegato de que en aquellos/ 
anuncios de plazas no hubiera ningu
no que conviniera a la solicitante, por 
cuanto la Orden de 8 de Marzo de 1935 
al disponer que la Dirección general 
adjudique libremente la vacante más 
antigua de las existentes y más cerca 
en censo de población a la última Es
cuela servida, priva ya al solicitante 
de todo derecho dé elección de plaza: 

Considerando que si la interesada, 
después de promulgado el Decreto de 
20 de Diciembre de 1934, no acude in
mediatamente que se anuncia cual
quier clase de vacante a proveer por 
reingreso en la provincia en que va 
a reingresar, dado que no tiene dere
cho de elección, se entiende que as
pira a mantener ese derecho en con
curso general, y aunque ciertamente 
en el último celebrado se establecí
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que no podían solicitar en él más que 
quienes servían ?n activo Escuelas 
nacionales, no puede admitirse una 
petición por turno especial después 
que la Orden de 15 de Enero dispuso 
la apertura de un concúrso a que ha
yan de acudir quienes se encuentren 
en la situación de la solicitante.

El Negociado y la Sección proponen 
se confirme la Orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza de 18 
de Febrero último y que se desestime 
el presente recurso, declarándose con 
carácter general que cuando al Maes
tro procedente de excedencia volun
taria le es concedido el derecho aí 
reingreso y no solicita la adjudicación 
'de Escuela en la primera convocato
ria abierta en la provincia, se entien
de ique renuncia al derecho de volver 
a la enseñanza por el turno especial 
de reingreso y que se acoge al con
curso general.

Teniendo en cuenta que la SraV Se
rrano García debía hacer uso inme
diatamente del derecho que le fué 
concedido en 19 de Octubre de 1934 y 
solicitar las Escuelas que fueran anun
ciadas al turno de reingreso, sin es
perar a que se produjera la vacante 
que ahora interesa.

Por tanto.
Este Consejo entiende que la citada 

Maestra deberá solicitar el reingreso 
conforme a lo prevenido en las dispo
siciones vigentes a la mayor brevedad 
posible, y ser desestimada la reclama
ción que ahora formula en solicitud de 
/ser nombrada para la Escuela unita
ria de La Corza (Sevilla)” .

Y este Ministerio, conformándose 
fron el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en él mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1(2' de Sep
tiembre de 1936.

JESU'S HERNANDEZ
Señor Director general de Primera

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de las circuns

tancias y por analogía con la disolu
ción de otros Organismos dependien
tes de este Ministerio, que se encuen
tran en demarcaciones territoriales 
ocupadas por los elementos rebeldes 
y sustraídas por la fuerza de las ar
mas a la autoridad legítima del Estado, 

Este Ministerio ha dispuesto dejar

. en suspenso para todos sus efectos la 
Orden ministerial de 29 de Febrero 
último en lo que concierne a las Es
cuelas sociales de Zaragoza, Sevilla y 
Granada, cesando éstas en todas sus 
funciones y en sus cargos el personal 
docente y administrativo de las mis
mas.

Madrid, 8 de Septiembre de 1938.
p. D.,

■ F. SENYAL 
Señor Subsecretario de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pre
visto en el artículo 2.° del Decreto 
de 15 del actual,

Este Ministerio, ha tenido a bien de
signar a los Magistrados D. José Cas- 
tán Tobeña, D. Salvador del Valle Al- 
dabalde y D. Lisairdo Fuentes Gómez 
para que presidan, respectivamente, 
las Subcomisiones de Bases de Traba
jo, recursos contra fallos sobre recla
maciones por despidos y recursos 
contra fallos sobre reclamaciones de 
salarios, que, conforme al citado De
creto, han de continuar actuando en 
el Consejo de Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1936.

J. TOMAS Y PIERA 
Señor Subsecretario de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

I l mo. Sr.: Las diferentes medidas 
adoptadas para resolver la difícil si
tuación creada a los agricultores por 
las abundntes cosechas de trigo reco
gidas en los veranos de los años 34 
y 35, han dado lugar a que en el mo
mento actual el Gobierno se encuentre 
en poder de una cantidad importante 
de trigo distribuida entre diferentes 
provincias significadamente cerealis
tas.

En varios casos, los fabricantes de 
harinas y las Autoridades locales han 
recurrido a los trigos depositados en 
poder del Estado para atender las ne
cesidades locales de fabricación de 
pan, en lugar de acudir al mercado li
bre de este cereal, para haber adqui
rido allí el trigo que en poder de los 
agricultores se encuentra en el mo
mento actual. Tiene un doble defecto 
este procedimiento, ya que por una 
parte disminuye el trigo en poder del 
Estado, que ha de tener una función 
reguladora importante en el primer se
mestre del año próximo, y por otra.

porque siendo urgente la necesidad 
que tienen los agricultores de vender 
para satisfacer los jornales devenga
dos durante la recolección, la falta de 
comprador en el mercado puede pro
ducir una desvalorización del trigo, 
que es preciso evitar a toda costa.

Para poner fin a estos posibles tras
tornos,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Queda prohibido terminante
mente disponer de los trigos del Es
tado depositados, bien en los almace
nes de la entidad adjudicataria o en 
los de los harineros a donde hayam si
do trasladados, siendo responsables de 
las infracciones las Autoridades loca
les donde estén emplazados estos de
pósitos o almacenes, quedando subsis
tente lo dispuesto en la Ley de 30 de 
Mayo de 1936 referente a la sustitu
ción del trigo en depósito.

2.° Las necesidades de trigo se sa
tisfarán con las adquisiciones que dei 
grano en poder de los agricultores ha
gan los fabricantes de harinas. En las 
provincias o localidades donde no exis
ta en cantidad suficiente para satisfa
cer estas necesidades se harán las ges
tiones necesarias para adquirirlo de 
otras donde haya superávit, disjponien- 
do para ello de la ayuda de las Sec
ciones agronómicas respectivas.

3.° Quedan suspendidos los envíos 
de trigo que con arreglo a lo dispues
to venían haciéndose desde los depó
sitos de la entidad adjudicataria a los 
almacenes de las fábricas de harinas.

4.° Se procederá inmediatamente 
por las Jefaturas de las Secciones agro
nómicas a realizar una inspección de 
las existencias de trigo en poder de 
las fábricas de harinas, para compro
bar el cumplimiento por parte de és
tas de lo dispuesto en la Orden fecha 
5 de Mayo de 1934 respecto a este ex
tremo, procediéndose con el máximo 
rigor que la Ley autorice contra los 
contraventores de la misma.

Madrid, 16 de Septiembre de 1936.
p . d „

ADOLFO VAZQUEZ 
Señor Subsecretario de Agricultura.

Excmo. Sr.: Es propósito firme, de 
este Departamento el que las funcio
nes administrativas y las técnicas es
tén siempre, y hasta donde ella , sea 
posible, desempeñadas por funciona
rios correspondientes a esas especia
lidades, evitando injerencias de unos 
Cuerpos en actividades propias da 
oíros y en bien de los mismos servir 
cios cíel Estado.
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A tal efecto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  cesen en las funciones de or
den administrativo los empleados de 

" los Cuerpos técnicos que pudieran 
ejercerlas, debiendo' reputarse como 
tales, además de las específicamente 
administrativas, las Administraciones 
propiamente dichas, Habilitaciones de 
material, Pagadurías y en general 
cuantas impliquen inversión y manejo 
de cantidades. Los funcionarios ad- 

' ministrativos que por cualquier cir
cunstancia ejercieran actividades téc
nicas, dejarán igualmente de pres
tarlas al tener conocimiento de esta 
Orden, debiendo los interesados a 

' quienes afecte la presenté dar cuenta 
de su cumplimiento a la Sección ge
neral dé Personal de este Ministerio.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 

'Madrid, 15 de Septiembre de 1936.
P. D.,

  • ADOLFO VAZQUEZ
. Señores ...

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMECIO

ORDENES
Ilmos. Sres.: Al crear por Orden de 

este Ministerioo fecha 5 de Julio de 
1934 diez plazas de Delegados de Po
licía minera, independientes de la 
plantilla de las Delegaciones de Minas 
y con residencia en las zonas mineras 
de mayor actividad e importancia, se 
perseguía la finalidad de atender a los 
servicios de referencia con el ritmo 
que mihrcaba el aumento de las obli
gaciones que a ese respecto pesaban 
sobre el personal de las Delegaciones 
de Minas, y al propio tiempo se pre
tendía que los servicios dé inspección 
de las minas y fábricas se hicieran 
con ,la minuciosidad y constancia que 
no se podía esperar del limitado nú
mero de técnicos en cada Delegación 
ni de su forzoso alejamiento de la ma
yor parte de los centros de actividad 
que habían de vigilar, por lo que se 
crearon tales plazas y se fijó su resi
dencia fuera, de la capitalidad de ca
da Delegación de Minas.

Pero la experiencia de dos años ha 
demostrado que ante la imposibilidad 
material de nombrar un Delegado de 
Policía minera para cada mina o fá
brica no se ha resuelto el problema, 
pues al obligarle a permanecer en una 
localidad fija, únicamente son útiles 
sus servicios en ese lugar, quedando 
tan desatendidos como antes los de
más centros de actividad minera ale
jados de él.

Las Delegaciones de Minas cuentan 
con el personal suficiente para aten
der al servicio ordinario de policía 
minera, que les. está encomendado, y 
si por circunstancias excepcionales 
aquel personal no fuera bastante o se 
quisiera ejercer la policía minera cer
ca de alguna explotación determinada, 
siempre se podría nornhrar un Inge
niero con el encargo concreto de ins
pección y vigilancia de la mina o fá
brica en cuestión.

Por todo ello, este Ministerio ha 
dispuesto:

1* Se suprimen las diez plazas de 
Delegados de Policía minera creadas 
por la Orden ministerial de 5 de Ju
lio de 1934, y los Ingenieros de Mi
nas que las desempeñen deberán ce
sar en sus cargos desde la fecha de 
publicación de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

2.° El servicio ordinario de Poli
cía minera lo seguirán desempeñando 
ios Ingenieros de las plantillas de las 

’ Delegaciones de Minas.
3.9 Cuando se estime necesario el 

ejercicio de la policía minera cerca 
de alguna explotación o explotaciones 
determinadas, y rio sea conveniente 
a la marcha de los servicios destacar 
uno de los Ingenieros de la plantilla 
de la Delegación de Minas correspon
diente, el Ministerio designará libre
mente, en cada caso, al Ingeniero de 
Minas que haya de desempeñar tai 
cometido, el que percibirá las remu
neraciones consignadas en él presu
puesto para esos servicios.

4.° Tan pronto como el Ingeniero 
nombrado haya terminado su cometí- 1 
do, a jíücio del Ministerio, o en todo 
caso éste lo acuerde, cesará aquél en 
el cargo y deberá reintegrarse al des
tino de su procedencia, si se trata de 
Ingeniero del servicio oficial.

5.° Queda derogada la Orden de 
4 de Julio de 1934 y cuantas disposi

ciones naiaisleriales se opongan a lai 
presente.

Madrid, 15 de Septiembre de 1936* 
A. DE GRAGÍA 

Señores Subsecretario de este Minis* 
terio y Director general de Minas y¡ 
Combustibles.
Ilmo. Sr.: Visto el expedienté in

coado en este Ministerio, en cumpli
miento de lo que dispone el artícu
lo 8.° del Decreto de 28 de Septiembre 
de 1935, para llevar a cabo la amorti
zación de personal y reforma de plan
tilla en los Cuerpos de Ingenieros y; 
Ayudantes de Minas:

Resultando que de conformidad con 
el proyecto de Presupuesto para 1936, 
presentado a las Cortes, se amortiza 
el 5 por 100 en el Cuerpo de Ingenie
ros de Minas y el 7 por 100 en el de 
Ayudantes, efectuándose dicha amor
tización en las últimas clases; lo que 
supone, respectivamente, diez funcio
narios, cuyos haberes importan 60.000 
pesetas, y seis, que suman 30.000, pro
cediendo aplicar el 50 por 100 de cada 
una de dichas partidas a producir una 
economía efectiva en los gastos públi
cos y otras cantidades iguales para 
mejoras de plantillas; todo conforme 
dispone el Decreto de 28 de Septiem
bre de 1935 que regula esta materia:: 

Considerando que la distribución 
dé las 30.000 pesetas que corresponden 
al .concepto de mejoras en el Cuerpo 
de Ingenieros de Minas y de las 15.000 
del de Ayudantes, se practica aplican
do estrictamente los preceptos de la 
Orden ministerial de 28 de Noviembre 
del pasado año,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
y previo acuerdo recaído en el expe
diente instruido al efecto en Consejo 
de Ministros, ha dispuesto aprobar las 
citadas plantillas de los Cuerpos de 
Ingenieros y Ayudantes de Minas que 
se detallan en los cuadros adjuntos, y 
que, conforme a lo prevenido en la 
regla '3.a del artículo 1.° de la Ley 
de 1.° de Agostó de 1935, se publica, 
en unión de la presente Orden, en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Septiembre de 1936.

Jp. d .,
RAMON LAMONEDA \ 

Señor Director general de Minas y  
Combustibles.
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CUERPO. DE INGENIEROS DE MINAS

Pesetas
Crédito consignado en el presupuesto ele 1935 para 216 I n g e n i e r o s . 1.886.000Amortización 5 por 100.—10 Ingenieros................................... .....................  60.000Crédito anual que representa la nueva plantilla .......... ............... ...... . 1.856.000

PARA ELEVAR SUELDOS TANTO P O R  1 0 0 IMPORTE APLICADO

De 12.000 a 15.000 pesetas........................ .................................. .............. 14 4.200 3.000De 10.000 a 12.000 pesetas.................................................... ..................... 16 4.800 6.000De 8.000 a 10.000 pesetas.......................................................................... 20 6.000 6.000De 7.000 a 8.000 pesetas......... ................................................... ......... 23 6.900 7.000De 6.000 a 7.000 pesetas........................ * .............................................. 27 8.100 8.000
100 30.000 30.000

Aplicadas las anteriores cantidades a la plantilla actual después de hecha la amortización resultan las siguientes:

IMPORTE
SUELDO PLANTILLA PLANTILLA PLANTILLA DE LOS CRÉDIi

CATEGORÍAS Y CLASES * TOS DE LA NUE
ANUAL de 1935 AMORTIZADA MEJORADA VA PLANTILLA

Pesetas

Un Inspector general, Jefe de la Inspección general de Minas (antes Inspectorgeneral, Presidente del Consejo de Minería) ................................................. .a 20.000 1 1 1 20.000Inspector general de prim era clase (an-<tes Inspector gerieral, Presidente deSección) ....................................................^ 18.000 3 3 3 54.000Inspector general de segunda clase (an^tes Inspector general)............... .......... ...* 15.000 8 8 (— 0 +  1) 9 135.000'Ingeniero Jefe de prim era clase.............. 12.000 30 3 0 ( _  l  +  3 ) 32 384.000Ingeniero Jefe de segunda c lase ............ 10.000 34 34 (-—3 +  3) 34 340.000Ingeniero prim ero.................*................ 8.000 50 50 (— 3 +  7) 54 432.000Ingeniero segundo...... ......................... . . ^ 7.000 52 52 (— 7 +  8) 53 371.000Ingeniero tercero ...................................... .... 6.000 38 28 (— 8 +  0) 20 120.000
Totales....... ...... 216 206 206 1.856.000

Aprobada por Orden ministerial.—Madrid, 14 de Septiembre de 1936.—P. D .,R , Lamoneda,

CUERPO DE AYUDANTES DE MINAS
Pesetas

Crédito consignado en el proyecto de presupuesto para 1936 para 86ayudantes ......................... ............................................. ................................. 548.000Amortización 7 por 100,—6 Ayudantes................... . 30.000Crédito anual que representa la nueva plantilla .........................................  533.000

PARA ELEVAR SUELDOS TANTOP O R  1 0 0 IMPORTE APLICADO

De 11.000 a 12.000 pesetas.,....... ............................... . ................^^ .....>L 11 1,650 1.000De 10;000 a 11.000 pesetas......... ................................................. . 12 1.800 2.000De 8.000 a 10.000 pesetas.................... ..................... .......................... 15 2.250 2.000De 7.000 a 8.000 pesetas...........................*............. ...................... 18 2.700 3.000De 6.000 a 7.000 pesetas..... . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ 20 3.000 3.000De 5.000 a 6.000 pesetas................ ..................... .................. 24 3.600 4.000
100 15.000 15.000
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Cantidades aplicadas a la plantilla consignada en el proyecto de presupuesto para 1936 después de hecha la amor
tización da lugar a las siguientes:

IMPORTE

CATEGORIAS Y CLASES
SUELDO PLANTILLA PLANTILLA PLANTILLA DE LOS CRÉDI

TOS DE LA NUE
VA PLANTILLA

ANUAL d e  1935 AMORTIZADA MEJORADA

Pesetas

Un Ayudante superior......... ....................... 12.000 » * (— 0 + 1 ) 1 12.000
Ayudante mayor de primera clase......... . 11.000 1 1 (— 1 +  2) 2 22.000
Ayudante mayor de segunda clase.,....... 10.000 3 3 (— 2 +  1) 2 20.000
Ayudante mayor de tercera clase.,........... 8.000 14 14 (— 1 +  3) 16 128.000
Ayudante mayor de "cuarta clase.............. 7.000 17 17 (— 3 +  3) 17 119.000
Ayudante principal...................................... 6.000 21 21 (— 3 +  4) 22 132.000
Ayudante primero........ .............. ................. 5.000 30 24 (— 4 +  0) 20 100.000

T o t a l e s ................... 86 80 80 533.000

Aprobada por Oiden ministerial.—Madrid, 14 de Septiembre de 1936.—OP. D., R. Lamoneda.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer

do con lo propuesto por la Dirección 
general de la Marina mercante y pre
via la crítica del gasto por la Dele
gación de la Intervención general de 
la Administración del Estado y lo dis
puesto en el artículo 28 de la Ley de 
12 de Enero de 1932 y el 6,° de su 
Reglamento, ha tenido a bien conce- 
del al Auxiliar de Oficinas de dicha 
Dirección general, D. Lorenzo J. Fer- 
naud Martín ei segundo aumento de 
sueldo a partir del 24 de Octubre de 
1935, debiendo afectar el gasto al ca
pítulo L°, artículo 2.°, agrupación 13, 
concepto 6.°, del presupuesto vigente, 

Por los devengos correspondientes 
del pasado año deberá formularse li
quidación de ejercicios cerrados con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru- 

* pación 6.a, concepto 5.°.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
9 de Septiembre de 1936.

a n g e L dr iz o
Señor Director general de la Marina 

mercante.—Señores ... 7

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Dirección 
general de la Marina mercante, lo in
formado por la Delegación de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado y lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley de 12 de Enero 
de 1932, artículo 6.° del Reglamento 
de, 30 de Agosto del mismo año y la 
Orden ministerial aclaratoria de 17 de

Julio de 1934 (D. O, número 169), ha 
dispuesto conceder al Auxiliar de Ofi
cinas D. José Manuel 'Navarro Uribe 
el primer aumento de sueldo a partir 
de 23 de Enero último, por compu
tarle los servicios militares prestados 
en la Armada, debiendo afectar el gas
to al capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupa
ción 16,i concepto 6.°, del presupues
to vigente de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
11 de Agosto de 1936. .

p. D.
ANGEL RIZO 

¿eñor Director general de la Marina 
mercante.—Señores ...

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de la Nación en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento de los españoles 
siguientes:

Jorge Magriña Bertrón, hijo de Juan 
y de María Ana, nacido el 6 de Abril 
de 1871, en Ardeuya (Tarragona), de 
estado viudo.

José María González, de treinta y 
seis años de edad, soltero.

Bernardo Buades Crespi, hijo de 
Bernardo y de Catalina, natural de 
Mallorca, de sesenta años de edad, sol
tero, de profesión herrero.

Juan Orpinell, de cincuenta y ocho 
años de edad, casado.

Antonio Sánchez Montes de Oca, de 
cuarenta y tres años de edad, soltero.

Antonio Montero, de cuarenta y sie
te años de edad, soltero.

Pío Flores Estrada, hijo de Santia
go y de Encarnación, soltero, nacido

en Grado (Oviedo) el 24 de Febrero 
de 1872.

Telesforo Solé Vidal, hijo de Fran
cisco y de Rosa, nacido en Reus (Ta
rragona) el 2 de Noviembre de 1858, 
casado, cocinero.

María del Carmen Martín Soto, na
tural de Alcaucín (Málaga), de ochen
ta y cuatro años de edad, viuda de 
José Graviña López; y

Antonio Villalba García, casado con 
Josefa Pesino, ocurrido en Buenos 
Aires el día 14 de Agosto de 1927.

Madrid, 15 de Septiembre de 1936. 
El Subsecretario, P. A., J. Cano 
Trueba.

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: Esta Subsecretaría ha 

acordado que los Carabineros jóvenes 
comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con Ildefonso Mar
tínez Alañdete y termina con Julián 
Barriga Mena, salgan de los Colegios 
del Instituto en clase de Carabineros 
de Infantería y Corneta, respectiva
mente, con destino a la Comandancia 
que a cada uno se le señala; debien
do surtir efectos esta disposición a 
partir de la revista del presente mes 
de Septiembre.

El primero de los individuos rela
cionados, mientras duren las actuales 
circunstancias, quedará para la pres
tación de su servicio adscrito a la do
tación de tropa de los Colegios; los 
tres siguientes prestarán servicio en 
las Unidades que se les señala, en la 
que se encuentran en la actualidad, 
y en cuanto a los tres últimos, por 
hallarse actualmente en uso de vaca
ciones en localidades con las que no 
existe comunicación, causarán alta 
provisional en las Unidades que se 
b$ designa, hasta que, conocida su ac
tuación, se resuelva lo procedente so
bre su alta definitiva.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1936.— P. D., el General
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Jefe de la Sección, Joaquín Rodríguez Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA
Ildefonso Martínez Alandete, de la 3.a Comandancia, provincia de Lérida, a la 4.a, provincia de Valencia.Antonio Cañas González, de la 6.a (Alicante), a la 18.a, provincia de Santander.José Videra Albes, de la 3.a, provincia de Huesca, a la 2.a, fracción de Figueras.Diego, Sánchez Sanmartín, de la 14.a, provincia de Cáceres, a la 1.a. provincia de Barcelona.Manuel Rodríguez Flórez, de la 16.a, provincia de Orense, a la 6.a (Alicante).Diego Conejo López, de la 7.a (Murcia), a la misma.Julián Barriga Mena, de la 3.a, provincia de Huesca, a la 4.a, provincia de Valencia, en concepto de Corneta.

Circular.
Excmo. S r .: Por esta Subsecretaría se ha resuelto aprobar definitivamente la relación de aspirantes filiados como Carabineros en la 18.a Coman- # dancia, que comienza con Pedro Navarro Silva y termina con José Santos Rodríguez, por reunir las condiciones prevenidas en las Ordenes de 26 y  29 de Julio último (G a c e t a s  números 209 y 214), los cuales quedarán adscritos a la citada unidad para desempeñar los servicios de su clase <jue se les encomienden.

Lo comunico a V. E. para su conocimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de Septiembre de 1936.—P. D., el General Jefe de la Sección, Joaquín Rodríguez.Señor,...
RELACIÓN QUE SE CITA

Pedro Navarro Silva.Casto Navarro Silva.Ricardo García Gordillo.Francisco Saez Pontón.Teodomiro U. Lavín Rozadilla. Adolfo Pérez x\lfaro.Antonio Sauquillo Román.Jesús Vicario Aguirre.Fernando Revilla Lavín.Nicolás Gil Redondo.Ricardo Misas Elias.Alfredo Pérez Alfarp.Alfonso Pérez Alfaro.Eduardo Quintana Caballero, Manuel Cianea Herrero.César Gil Redondo.Angel González Cuevas.Francisco Guardia Holguera.José Dacal Peón.José Santos Rodríguez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Visto el expediente incoado por don José Serval Balagué, Maestro exceden

te de la Escuela de Salvanera-Flore- jachs (Lérida), perteneciente al segundo Escalafón, en solicitud de que se le conceda el reingreso en la enseñanza:
Resultando que el interesado cesó en la citada Escuela de Salvañera en 25 de Septiembre de 1927, por excedencia concedida por Orden de 3 de Septiembre del mismo año;
Considerando que el interesado, por estar ausente de la enseñanza más de cinco años, acompaña certificación de > aptitud física así como pedagógica, expedida por la Secretaría accidental de la Escuela Normal del Magisterio primario de Lérida, con el visto bueno del Director de la mencionada Escuela,
Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo dispuesto en el artículo 137 del Estatuto general del Magisterio, ha tenido a bien acceder a la petición del interesado concediéndole el derecho al reingreso, pudiendo solicitar Escuela según lo dispuesto en los Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 29 de los mismos) y en la Orden*de 8 de Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15) o a lo que en su día se legisle.
Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 15 de Septiembre de 1936.—El Director general, C. G. Lombardía.

Señor Jefe de la Sección administra- ;tiva de Prim era enseñanza de Lérida.


